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S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Mi

nistros. ^
L e y  concediendo  fuerza  de tal al De

creto de esta P residencia  de 16 de 
Agosto últim o, por el que se supri
m e la D irección general de ia Guar
dia civil.— Página 1794.

 Ministerio de Hacienda.
L e y  disponiendo  que el crédito  extra-
, ordinario de 78.675 pesetas, conce

dido por L ey de 8 de Enero del año 
en  curso, para la ejecución de obras 
de consolidación en el edific io  ocu
pado por la Escuela de Veterinaria  
de M adrid, se en tienda  otorgado con  
el m ism o carácter de crédito  extra
ordinario  y con idéntico  destino, a 
un  capitulo adicional del vigente  
presupuesto de gastos del M inisterio  
de in strucc ión  pública  y  Bellas A r
tes.— Página  1795.

Otra am pliando en  12.000 pesetas el 
crédito  figurado en el presupuesto  
del M inisterio de la Gobernación  
para pagos de los haberes de dos 
Veterinarios adscritos a la p lantilla  
del Institu to  Nacional de H igiene.—  
Página  1795.

Mimsierio de la Gobernación,
L ey  aum entando en 2.500 el núm ero  

de Guardias del Cuerpo de Seguri
dad, con destino  a las Secciones de  
Vanguardia (Asalto) #— Páginas 1705 
y  1796.

Deereío autorizando al M inistro de 
este D epartam ento para que presen
te a las Corles C onstituyentes un  
proyecto  de ley reorganizando este 
M inisterio y  creando la D irección  

.general de B en e ficen c ia .—  Páginas 
1798 y  1797,

Presidencia del Consejo de Mi-
u nistros.
'Decreto nom brando Delegado del Go

bierno de la R epública  en las Con
ferencias In ternacionales Telegráfi
ca ii JigdiotelegráfiGü, actual-

Jr   • '

m ente se celebran en M adrid, a don  
Nicolás Sania P érez, actual Jefe del 
Servic io  M eteorológico. ~~ Página 
1797.

Otro idem  G obernador c ivil de la 
provincia  de Cáceres a D. Carlos 
D efonte Sánchez.— Página 1797.

Otro (rectificado ) relativo al uso de 
aparatos autom áticos de m ed ir  ca
pacidades.— Páginas 1797 y  1798.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al M inistro de 

este D epartam ento para ceder en  
precario al A yuntam ien to  de Bada
joz el castillo , murallas y  glacis de 
d icha capital.— Página  1798.

Otro d isponiendo  pase a ¡a situación  
de segunda reserva el General de 
brigada, en prim era reserva, don  
Luis Mazeres Aíted. —  Página 1798.

Ministerio de la Gobernación,
Decreto d isponiendo  cese el día  20 del 

m es actual D. R am ón Blanco Santa  
Coloma, Comisario de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia, declarán
dole jubilado.— Página  1798,

Giro concediendo  la excedencia  a don  
F ernando Benauides España, Jefe  
de A dm in istración  c iv il de tercera  
clase, Secretario del Gobierno c ivil 
de la provincia  de Pontevedra.— Pá
gina  1799.

Otro separando defin itivam en te  del 
servic io  a D. Joaquín del Moral y  
Pérez - Aloe, Jefe de Negociado de 
A dm in istración  c iv il de este M inis
terio  en situación  de excedente.—  
Página  1799,

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al M inistro de 

este D epartam ento para contratar, 
m edíanle subasta púb lica . la ejecu
ción de las obras de encauzam iento  
del arroyo de San Pelmjo, en Zarauz 
(Guipúzcoa).— Página  1799.

Otro concediendo ai A yun tam ien to  de 
Mor alalia (Murcia) la subvención  de 
53.022,25 pesetas , para ¡as obras de 
abastecim iento de aguas a la pobla
ción.—-Página 1799.

Otro declarando jubilado a ■ D. Fran
cisca  Pérez N  anclar es* Sobrestante

m ayos* de prim era  clase de Obras 
públicas.— Página 1799.

Otro confirm ando la providencia  d ic
tada por el Gobernador civil de la 
provincia  de Gerona, que decretó  
ia necesidad de ocupación de f in 
cas propiedad  de D. Juan Oliveras y  
otros, para el aprovecham iento  de 
10.000 litros de agua, por segundo, 
derivados del río Ter, con destino a 
usos industria les.— Páginas 1799 y  
1800.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto separando defin itivam en te  
del servic io  a los señores que se
m encionan .— Página 1800.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

O rden resolviendo el expediente rela
tivo  a la expropiación de zonas 
afectas a la Base naval de El Ferrol. 
Página  1800.

Ministerio da Justicia.
Orden resolviendo instancia de Sor  

M aña del E sp íritu  Santo, Priora del 
Convenio de Madre de Dios (Agus
tinas) de Antequera, en so licitud  de 
que se aclare el sen tido  con que de
ba aplicarse el Decreto de 17 de 
Marzo del año actual.— Página  1300.

Otra nom brando Secretario de Sala 
de la Audi cicla de Barcelona d don  
E m ilio  O ppelt del Castillo, Secreta
rio de gobierno de la m ism a.—PágU- 
ñas 1800 y  1801,

Otras relativas a nom bram ientos de 
los señores que se m encionan para  
Secretarías de los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción de 
Barcelona que se indican.— Páginas 
1801 y  1802.

de la Gobernación*
Orden disponiendo que la Comandan

cia de la Guardia civil de lia  e iva 
form e parte del 28.° Tercio móvil; 
que dicho Tercio se encargue de las 

. disueltas Comandancias de . °vida y 
Caballería del 4.° Tercio, lom o  , 'r” 
las reclamaciones a que
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como para su liquidación y ajuste, 
y que los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que figuran en la re
lación que se publica y que pasaron 
a la situación \de disponibles, queden 
afectos a los Tercios que en la mis
ma se indican.—Página 1803. 

éfpira idem quede afecto al 27.° Tercio, 
para el percibo de sus haberes, el 

í Capitán de la Guanaia civil don 
Eustaquio Heredero Pérez, en süua- 

\ ción de disponible.—Página 1803.
\ %jíra ídem el ingreso en la Guardia 
\ civil del Teniente de infantería don
\ José Ruiz Palomo.— Página 1803. 

'Dirá ídem que la Circular del Minis
terio de la Guerra de 4 de Junio úl
timo, por la que se anuncia a con
curso la provisión de tres vacantes 
de Tenientes de la Guardia civil en 
el Colegio de Guardias Jóvenes, se 
entienda rectificada en el sentido 
■de que, si bien no han de causar 
afta hasta 1.° de Octubre próximo, 
los designados, queden no obstante 
aféelos para haberes al mencionado 
establecimiento en 1.° del mes si
guiente a la fecha de su destino.— 
Página 18 62.

Btra concediendo el empleo superior 
inmediato e ingreso en el ¿RsLUut& 
de la Guardia civil a los Oficiales y 
Suboficiales comprendidos en ¡a re
lación que se publica. — Páginas 
1803 y i m .

WHra resolviendo consulta formulada 
por el Inspector general de la Guar
dia civil respecto a la Autoridad 
que debe expedir los pasaportes pa
ra el personal del Instituto, con mo
tivo de variar de residencia por 
cambio de situación o destino re
glamentario.—Página 1804.

Vira, circular, aprobando ¡as rela
ciones de los servicios prestados 
por el personal de la Guardia civil 
durante el mes de Julio del ano ac
tual—Página 1804.

Ministerio fe  Itmriiscicks pé&iké 
v Bellas Artes*

Dráexi disponiendo se consideren 
ere chías con carácter definitivo cua
tro plazas de Maestros nacionales 
con destino al Instituto-Escuela de 
Valencia.—Página 1804.

feüristerío fe  TrzMifn f  rTefesfea
■Ordenes resolutorias de^recursós de 

revisión de rentas rústicas del pasa
do año agrícola.— Páginas 1804 a
i m .

Ministerio fe  Obras pábikas. 
Dr&en resolviendo insimmia de la “ Cá

mara Gremial Española de Automó
vil" en la que solicita el estableci
miento de un permiso de circula
ción de color distinto al corriente 
para los vehículos automóviles ven
didos a plazos.—Pagina 1809.

Otra disponiendo quede redactado en 
la forma que se inserta el párrafo 21 
de la Real orden de 11 de Julio de 
1925 para cumplimiento del Real 
decreto de 9 de Jimio de dicho arlo. 
Páginas 1809 y  1810.

Otra declarando que no ha lugar, a es
tablecer diferencias entre ¡as huel
gas declaradas en los ferrocarriles 
anteriores y posteriores a la de 
1917 f  debiendo aplicas se la Ley por 
igual a todas ellas, y que en su vir
tud, procede la readmisión, jubila
ción o totalización, según los casos, 
de iodos aquellos agentes que ¡o hu
biesen solicitado dentro de los pla
zos marcados en la Ley. — Página 
1810.

'Gira ídem que a ¡as viudas de los 
agentes ferroviarios que tuviesen 
derecho a la jubilación les corres
ponderá la parte de la pensión del 
marido que determine el Reglamen
to .de ¡as Compañías respe-cimas; y

. a las viudas . de agentes a quienes 
reglamentarime-nie no les corres
ponde la jubilación, se les- otorgará 
la mitad de la cantidad que les hu
biese correspondido en la totaliza
ción que resulte d.e ¡a aplicación del 
Decreto de 4 de Julio de 1031 y Ley 
de í 5 de Noviembre del misino año. 
Página 1810.

Ministerio de A gricultura, Industria
y Comercio

Orden disponiendo cesen en eí cargo 
que venían desempeñemáo en el Ser
vicio' de Cereañcnltnra de este De
partamento 3 . Julián Bkmco y Pé
rez del Lamino ij D. Venancio Ga
ñí baño.— Página 1818.

Gira ídem id. id. en el Servicio del 
Crédito Agrícola de este Ministerio 
D. Angel Martínez del Rincón y do
ña María de las Nieves' Redondo He- 
redia.—Página 1810.

Otra ídem id. id. en eí Servicio de Se
ricicultura de este Departamento 
D. Manuel Montes Naranjo.— Página 
1810'.

O-tra resolviendo instancia del Presi
dente de la Federación de Asocia
ciones de Ingenieras Industriales de 
España, solicitando se dicte una dis
posición. que de forma concluyente 
aclare y  concrete-, las facultades qae 
competen en el ejercicio de la pro

fesión a dichos Ingenieros, en cuan
to a proyectar, dirigir y  construir 
edificios destinados a la indusiriüo 
Página 1811.

Otra disponiendo que la regulación de 
¡a exportación, de frutas y -hortali
zas dirigida a Francia, tenga, lugar 
de áewerd4> con. ¡as normas que se 
insertan.—Páginas 1811 a 1813.

A dm inistracion  C entral

G o b e rn a ció n . —  D ire c c ió n  g e n e ra l d e  
Sanidad. — Rectificación a la rela
ción de vacantes de Farmacéuticos 
iiíuiüves, publicada en la Ga c e t a  del 
21 de Agosto próximo pasado.—Pá-

. gina lo  13. ,
Instrucción pública.. — Diré ce II n ge» 

s e r  al de Primera enseñanza,— Nom
brando a D. José María Mo¿¡> C'-siro 
Maestro de la Escuela preparatoria 
del Instituto Nacional de Lugo. —» 
Página 1813.

Idem a doña Teresa Matea Ferrer 
Maestra de Ui Escuela preparatoria 
del Instituto■■ local de Peñarroya- 
Pueblo nuevo.—Página 1814.

Disponiendo se anuncie a concurso de 
traslada la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Dibujo de la 

' Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Avila.—Página 1814.

Gome,Al^do excedencias a los Maes
tros y Maestras, que se mencionan. 
Página 1314.

O b r a s  p ú b l ic a s ..— S e r v ic io  G en Ir ai de  
P u e r to s .— C o n c e s io n e s . — Aproban
do el acia de deslinde ij amojona- 
miento de la zona marítimo-ierres- 
íre de la.¡Maya) ele “La TumíA sn 
término municipal áe Bagar {Gero
na na).— Página 1815.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m b h u io -  
Dirección general de Minas y  
imstibíes. — Gorrcediendo- la aúini- 
store en el Grupo 3) del Régimen de 
la Economía del Carbón, como em
presa prodm tom  de coque, m hr So
ciedad Altos Herm s é e  Vizcaya.—• 
Págirm 1M&

Idem id. en el Grupo B> del Régimen 
del Carbón a B. Tomás Fernández., 
eomo expíov&doT de los &mpo$- de 
minas' “ Cetrales”' y  “Buseiro” . en. Ti
nco (Asimim).—Página 1816..

An e x o  ú n ic o . -— B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  SoiCTOO. — * . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a . Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  .Su p r e m o . — P r in c ip io  del 
pliega 27.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS
ú.

v EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A iodos los que Ja p re se n te  vieren 
jf entendieren, sabed:

•' Que las CORTES han d e c re ta d o  y 
fga@ kiB .ado la  sig u ie n te

L E Y
Ai: Líenlo único. Se c o n c e d e  fuerza 

de Ley al Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha l o  de 
Agosto de 1932, publicado m  la Ga
c e t a  del día 17 áei misma mes, nú
mero- 236, por el que ve súpome la 
Dirección general de La Guardia civil, 
intercalándose entre e l  artículo- 1 .° y  
el 2.° del mencie-nado Decreto otro 
articulo que diga: “ Queda suprimido 
el cargo y  jerarquía, de General Sub
director de la Guardia cíy íí”

F ot tan  ton
Mando- a todos los ciudadanos- quf 

coadyuven al cumpMmknto de está 
Ley, así eoraso* a to-doí? los- üriisusialesí 
y Autoridades: que la bagan: cumplir,;

Madrid a  oebra f e  Septiembre da 
m il n o v e cie n to s  tre in ta , yr dos.

NIGEXO- ALCALÁ-ZAMORA Y TORBES
El Presidente- €@I- Consejo de Ministros, • 

Ma n u e l  Azaña
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MINISTERIO DE HACIENDA

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUY EN
TES han decretado y sancionado 3a si
guiente

L E Y
Artículo único. El crédito extraor

dinario de 78.87.5 pesetas, • concedido 
por Ley de 8 de Enero del año en cur
so, para la ejecución de obras de con
solidación en el edificio ocupado por 
la Escuela de. Veterinaria de Madrid, 
se entenderá otorgado con el mismo 
carácter de crédito extraordinario y 
con idéntico destino, a un capítulo adi
cional del vigente presupuesto de gas
tos de la Sección octava “Ministerio 
'de Instrucción pública y Bellas Aries A

Por tanto, .
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como, a todos los Tribunales, y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Septiembre de mil 
novecientos treinta y dos.

HICE YO ÁLCALA-2AM0IIÁ Y TORRES 
HJ1 Ministro de Hacienda,

J a i m b  C a r n e  e  R o m  e . u

EL. PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, -

A todos los que la presente vieren y 
¡entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo L° Se amplía en 12.000 pe

setas el crédito figurado en el capítu
lo tercero, artículo 2.°, sección sexta, 
“Cuerpo de Sanidad Nacional”, del vi
gente presupuesto de gastos de obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, “Ministerio de la Goberna
ción”, para pago de los haberes de
dos Veterinarios adscritos a la planti
lla del Instituto Nacional de Higiene, 
a razón de 8.000 pesetas anuales cada- 
uno.

Artículo.2.° El importe de la ante
dicha ampliación se cubrirá en la for
ma determina en el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Julia 
de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Septiembre de mil 
novecientos treinta y -dos.

NJCETO Á LOALA -Z A MORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,

Jai me  C a r n e e  HomEtr

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A te dos los que la presente vi eren y 
entendí eren, sabe d:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se aumenta en 2.50Ó el 

número de Guardias del Cuerpo de Se
guridad con destino a las Secciones de 
Vanguardia (Asalto), cifra en que sf 
hallarán comprendidas las clases res 
pectivas e independientemente los Je< 
fes y Oficiales,. Profesores de Gimnasi# 
y Médicas que correspondan.

Artículo 2.° Se autoriza la adquisi* 
clon de material móvil para el trans
porte d€ fuerzas y gasto^ necesarios 
para el arrendamiento de locales con 
destino a garajes e instalación de gim* 
nasios, entretenimiento de vehículos,- 
compra de armamento, vestuario y de' 
más indiíspensabies a dichas fuerzas.

Articulo 3.° Para subvenir a las ex* 
presadas atenciones se conceden varioC 
suplementos de crédito al vigente prc< 
supuesto de gastos de la Sección sexta* 
“Ministerio de la Gobernación” , por m 
importe, total de 2.701.319 pesetas, cot 
imputación a los capítulos y artículo* 
que se citan en la relación anexa.

Asimismo se concede un crédito ex 
trao Minarlo de 5.250.000 pesetas a uí 
capítulo adicional de la misma Sección* 
con la distribución que se especifica en 
la relación expresada.

El Importe total áe los antedichos 
suplementos de crédito y crédito ex
traordinario, que asciende a 7.951.319 
pesetas, se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo 41 do la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública,de 1.° de Julio 
de 1911.

Artículo 4.° Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para que por si o 
■éek#aiMÍQ en el. Director general de; 
Seguridad* dicte ks disposiciones ne* 
cesadas para el cumplimiento de lñ 
que se dispone en la presente Ley.

DETALLE QUE SE CIT A

S e c c ió n  6,º

Gastos de carácter permanente.

Créditos para los meses de Octubre a D ic iem b re , inclusives ,  del e je rc id o  en curso .  
Cap. ákt. * Pesetas»

CUERPO DE SÉGXJ RIDAD

40 4A 1 Teniente. Coronel, con la gratificación anual de 5.500 pesetas. ........   1.375
2 Comandantes, con la ídem id. de 4.500 ........          2.050

24 Capitanes, con la ídem id, de 3.000  ................................ .
55 Tenientes, con la ídem M. de 2.500..........  ........
24 Suboficiales, con el sueldo anual áe 4,000     ...........- 24.090
75 Sargentos, con el ídem id, de 3.500........        Jo.o25

208 Cabos, con el ídem id. de 3.250.................................. .........^
2.193 Guardias, con el ídem id. ¿e 3.000......  .......................  1J44.750
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Cap. Arta Pesetas.

; *“ -* — =•

Suma (U lterior-'..:...:,.....esl„ „ 1.959.179
GRATIFICACÍ ONES

í * Sección Vanguard ia (Asalto).
i 10 6.* 5 Profesores de Gimnasia, con el sueldo o gratificación de 4.000 pesetas............. 5.0005 Monitores-Instructores, con el ídem de 2.000 ...........................   2.50024 Gimnastas especializados, con la gratificación de 300..............................  1.80026 Oficiales-Profesores de Gimnasia de las Compañías de Asalto, con la gratifi*cación de 700.........................................................       4.355* 26 Médicos, con el sueldo o la gratificación de 5.000.....................     32.500Gratificaciones a los Guardias sanitarios y otras especialidades............' ............ , 8.750— — —  ̂ 54.905

DOTACIONES DE LOS JEFES Y OFICIALES DEL EJERCITO Y GUARDIA 'CIVIL EN EL CUERPO
DE SEGURIDAD

7 /  1 Teniente coronel, con el~ sueldo de 11.000 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . ...................................... 2.7352 Comandantes, con el ídem de 9.000.....  ......       c 4.50024 Capitanes, con el ídem de 7.500.  .........        45.000¿ 55 Tenientes, con el ídem de 5.000.. ..........      68.750... — --------    ̂ 120.985
PARQUE MOVIL

* 10 4.® Para adquisición de gasolina, grasas, gomas y toda clase de elementos y gastos; 1 necesarios para el servicio, entretenimien to y reparación de los vehículos quese aumentan...... -------------  ....o .      150.000 --------- 150.000
A VESTUARIO
15 2.® Auxilio de vestuario de 2.500 individuos d e  tropa, a razón de-90 pesetas al año. 56.250* - 56.250

V  " i
j ALQUILERES

15 .. 2.® Para arriendo de locales con destino a los vehículos de motor mecánico y esta»blecimiento de gimnasio..   .............     60.000    60.000
PLUSES DE RETEN

15 2.® Para satisfacer los pluses que devengue el personal de las Secciones de Van-V7~ guardia  ............  ......o .,......   ...... .. . .... . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000¿ ------  —  300.000
\ 2.701.319

GASTOS POR UNA SO LA VEZ
Para material de gimnasia, duchas y material médico-quirúrgico...........  ......  75.000Armamento de todas clases, equipos de alumbrado, etc............................................  1.500.000Para cinturones, polainas, impermeables, etc..................      400.000Para vestuario de gim nasia .........................         75.000— —  2.050.000

VEHICULOS
100 camiones para el transportes de fuerza, a 25.000 pesetas. . . . ... .. . ... .... . .. ... ... .. 2.500d)0050 automóviles faetones, a 1 3 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  650.000— — —  3.150.000

ORGANIZACION
Para cuantos gastos se originen en la organización de los -nuevos servicios.......’ 50.000  _  50.000

5.250.000
Importan los gastos de carácter permanente... . .... . .. .. . .... ... .. . ... . .....ó-.*.... . . .. .. . ... .. 2.701.319Importan los gastos para una sola vez,,........ 5.250.000 *

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .9 5 1 .3 1 9
:P o r  tanto,

:J  Mando a todos los ciudadanos que 
Coadyuven al cumplimiento dte esta 
fcey, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cum plir.
- M adrid a echo de Septiem bre de mil 
novecientos tre in ta  y «los.
I NICETG ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
\  SI Ministro de la Gobernación,

S a n tia g o  Ca sa r es  Q u iro ga

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Mi~ 

nistros y a p ropuesta del de la Go
bernación,

Vengo en autorizar a éste para  que 
presente a las Cortes C onstituyentes 
un proyecto de ley reorganizando el 
M inisterio de la Gobernación y crean 
do la D irección general de Beneficen
cia.

D ado en Priego a cinco ele Septiem» 
bre de m il novecientos tre in ta  y dof* 

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de ia Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a  
A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La inadecuada d istribuc ión  en las 
respectivas Secciones de los servicios 
que hasta  albora ha  tenido.-.a su cargo .el



Gaceta de Madrid.—Núm. 253 9 Septiembre 1932 1797

líin isterio de la Gobernación; el im
portante desarrollo de algunos de ellos 
y  la creación de otros que, como 3a 
Inspección general de la Guardia ci- 
jyil y la Sección especial de dicho Ins
tituto, con todas sus dependencias, 
habrán de recargar extraordinaria
mente el trabajo de este Ministerio, 
Reclaman una nueva organización de 
Bus servicios.
{ Habrá de afectar la reforma, de 
Inodo principal, a la Subsecretaría de 
¡Gobernación, la cual, además de cum- 
jplir sus funciones peculiares, prestará 

* ¡especial atención a las cuestiones de 
iorden público y procurará la debida 
[coordinación de los servicios relacio
n a d o s  con el mismo.
J La D irección general de Adminis
tración local tomará a su cargo aque
llos asuntos que se tramitan actual
mente en la Sección política de la 
Subsecretaría, y que por afectar a la 
yida municipal tienen en la citada 
D irección su marco adecuado. Y, a su 
¡yez, la D irección general de Adminis
tración se desprenderá de todos aque
llos asuntos que tienen relación con 
la función benéfica del Estado, y en 
los que interviene actualmente. Tales 
$ervicios dependerán en lo sucesivo 
fde una nueva Dirección general de 
Beneficencia.

Con ello se logrará una doble finali
dad: por una parte, agrupar en ia 
Dirección general de Administración 
local todos los asuntos que por inte
resar a la vida municipal y provincial 
han de ser objeto de honda transfor
mación cuando la legislación de la 
República desarrolle los principios es
tablecidos en la Constitución sobre 
las expresadas materias; y por otra 
‘■parte, con la creación de la Dirección 
general de Beneficencia, dar impulso 
a la asistencia social de acuerdo con 
los preceptos constitucionales, y pre
parar una reforma de mayor trascen
dencia.
; Es propósito, en efecto, del Gobier
no dar próxima realidad a una noble 
gm bición, expresada repetidas veces 
por personalidades técnicas y políti
cas de relevante autoridad, que abo
gan por un espléndido desarrollo de 
los servicios sanitarios y de asisten
cia social en nuestro país. Todos los 
[Señores Diputados comparten iaiduda
blemente este anhelo. Sería aventura- 
'da, sin embargo, en el estado actual 
!de estos servicios, la creación de un 
[organismo administrativo de gran vo
lumen encargado de realizarlo. Pero 
[conviene trazar el camino ele la re
forma y preparar un proyecto viable. 
fA tal fin, el Ministro que suscribe pro- 
'pondrá en breve a las Cortes la crea

ción en su Departamento de una Sub
secretaría, de la que dependerán la 
Dirección general de Sanidad, ya exis
tente, y  la de Beneficencia que se crea. 
La futura Subsecretaría facilitará a los 
servicios dependientes de ambas Di
recciones, generales un progresivo des
envolvimiento y  un función amiento 
eficaz.'

La creación de la Dirección general 
de Beneficencia constituye, pues, un 
avance de la próxima reforma que ha 
de dar extraordinario Impulso a los 
servicios sanitarios y de asistencia 
social.

Por todas estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo co>n 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para reorgani
zar los servicios dependientes del ex
presado Ministerio, aumentando, mo
dificando o reduciendo los mismos en 
la medida que las necesidades lo 
exijan.

Artículo 2,° Se crea en el Ministe
rio de la Gobernación la Dirección 
general de Beneficencia, que, además 
■de las funciones que se le atribuyan, 
asumirá la representación que actual
mente ostenta la Dirección general de 
Administración local en los organis
mos de carácter benéfico o de asisten
cia social. —

Artículo 3.® El Ministro de la Go
bernación dictará las disposiciones 
que se precisen jpara el cumplimiento 
de la presente Ley.

Artículo 4.® Por el Ministerio de 
Hacienda se habilitarán los recursos 
necesarios para la implantación délos 
nuevos servicios que se crean en el 
Ministerio de la Gobernación.

M adrid ,-6 de Septiembre de 1932.

El Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a  

— —

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS
DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con lo 
prescrito en el Decreto de 10 de Di
ciembre de 1931,

Vengo en nombrar Delegado del 
Gobierno de la Repúbl ica  en las Con
ferencias Internacionales Telegráfica 
y Radiotelegráñca, que actualmente se 
celebran en esta capital, a D. Nicolás 
Sama Pérez, actual Jefe del Servicio

Meteorológico, en representación del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es* 
tadística, y en substitución de 3). En
rique Meseguer y Marín, que cesó en 
dicha representación según Orden di 
18 Agosto pasado.

Por Ministerio de Estado se ex
pedirá a D. Nicolás Sama Pérez ía ple
nipotencia necesaria para el ejercicio 
del cometido que se le confiere.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos 

N ICETO A LCALA ZAM O RA V TORREÍ 
Sí Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistro,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Cáceres a don 
Carlos Defonte Sánchez.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICKTO A L G  A L A~Z A MOR A Y T O R R E S  
SBi Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

Habiéndose observado un error de 
copia en la inserción del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de '24 de Agosto próximo pasado 
(Gaceta del 26), relativo al uso de 
aparatos automáticos de medir capa
cidades, se reproduce éste íntegro de
bidamente rectificado.

Como la Ley y Reglamento de Pesas 
y Medidas vigentes no han podido pre
ver la existencia de aparatos automá
ticos de medir capacidades, la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas 
ha tenido que suplir esta falta de le
gislación con propuestas especiales 
para cada caso en que se presentaba a 
su informe, uno de esos aparatos, que 
él comercio ha ido adoptando cada día 
con mayor profusión.

Conviene que las Ordenes ministe 
ríales que recogieron esas pro pues las, 
y tienen por objeto garantizar los in
tereses del público en las transaccio
nes comerciales basadas en las medidas 
automáticas de capacidad, sean reco
piladas y tengan toda la debida efica
cia y  publicidad, y este es el objeto 
del presente Decreto, promulgado pre
vio estudio técnico de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta del Presidente del Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los aparatos automáti

cos de medir capacidades no podrán 
s e r  empleados en transacciones comer
ciales si el usuario no está provisto 
de un iuego de medidas reglamentarias
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I 'debidamente contrastadas, de igual ca
pacidad que las hechas automáticamen
te por el aparato, y si éste no lleva 
invariablemente unido y muy visible 
‘un-letrero que diga: “Hay un juego de 
medidas de capacidad a disposición del 
público, para que éste pueda compro
bar la exactitud de las hechas por este 
aparato”.

Artículo 2.° Todos los aparatos au
tomáticos de medir capacidades debe
rán estar provistos de los dispositivos 
necesarios para precintar todos los ac
cesos a su mecanismo interior, debien
do los Fieles Contrastes proceder a este 
precinta je una vez heeh'a la comproba
ción. Los fabricantes y vendedores de 
estos aparatos y los mecánicos dedica
dos a su cuidado y reparación, podrán 
levantar estos precintos cuando nece
siten regular o reparar los aparatos, 
pero con la-obligación de colocar otros 
do modelo previamente autorizado por 
la Comisión permanente de Pesas y 
Medidas. El aparecer rotos los precin
tos será considerado como falta, que 
denunciarán los Fieles Contrastes a las 
Autoridades competentes, sin perjuicio 
de hacerlo por el intento de fraude que 
pudiesen comprobar.

Articulo 3.° El error tolerable en 
las medidas automáticas de capacidad 
será el consignado para las ordinarias 
de metal en el articulo S*° del Regla
mento' de 4 de Mayo de 1917 para la 
ejecución de la vigente ley de Pesas y 
Medidas de 8 de Julio de 1392.

Artículo 4.° Los aparatos automáti
cos para medir capacidades, sólo po
drán ser empleados en aquellas medi
das para que han sido proyectados y 
aprobados, y consten de modo claro y 
.visible en los mismos, sin que puedan 
utilizarse en fracciones de ellas suje
tas a evidente error. Las medidas ordi
narias a que el articulo 1.° se refiere 
tendrán las mismas capacidades que 
'íis que el aparato pueda medir auto- 
Héticamente.

Articulo 5.° Guando los aparatos 
automáticas hayan de ser empleados 
para medir líquidos potables, como le
che, vino, aceite, etc., todas las tube
ría s y partes de los mismos que ten
gan que ser mojadas por esios líquidos 
lstaran construidas con materias que 
sean por ellos inatacables y no puedan 
perjudicar la salud do quien los in
giera,

Artículo 6.° Todo lo consignado en 
esto Decreto es aplicable y obligatorio 
para los aparatos automáticos de me
dir capacidades de modelos anterior
mente aprobados y que estén en uso, 
'debiendo los Fieles Contrastes exigir
lo, m  la primera comprobación que 
Jbag&n* y retirando m  b* siguiente to

dos aquellos que entonces no cumplan 
las condiciones exigidas.

Los constructores de esos aparatos 
de modelos ya aprobados,, presentarán 
en el pkzo de un mes, a contar de esta, 
fecha,-.a la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas proyecto del precinta- 
je de los mismos a que se refiere el 
artículo 2.°, que también será aplicable 
en lo que a uso de precintos propios 
se reí!ere.

Artículo 7.° Los aparatos destina
dos a medir gasolina y aceites lubri
ficantes que por Orden ministerial de 
12 de Marzo último (G a c e t a  del 19) 
quedan sometidos a la ley de Pesas y 
Medidas y al Reglamento para su apli
cación vigentes, lo estarán también a 
cuantas disposiciones se consignan en 
el presente Decreto. El cumplimiento 
de todas estas disposiciones exige ma
yor escrupulosidad y diligencia en este 
caso, por tratarse de mi monopolio 
concedido por el Estado.

"Artículo 8.° La aprobación por el 
Gobierno, previo informe y a propues
ta de la Comisión permanente de Pe
sas y Medidas, de los aparatos automá
ticos de medir capacidades, es indis
pensable para que puedan utilizarse 
en transacciones comerciales, debiendo 
sér retirados aquellos que no cumplan 
este requisito, salvo la excepción con
signada en la Orden ministerial de 12 
de Marzo ” último citada. Las compro
baciones primitiva y periódica se ha
rán conforme las disposiciones vigen
tes disponen, y los honorarios a per
cibir serán:

Por cada aparato hasta mi litro de 
capacidad, dos pesetas.

Por cada litro más de capacidad de 
medida, dos pesetas.

Amenlo §.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones „ se opongan al 
cumplimiento da $ste Decreto, y espe
cialmente la función quinta, apartados 
B) y D) del artículo 5.° del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros industriales aprobado por Decreto 
de 17 de Noviembre último, el Real 
decreto de 5 de Abril de 1930, en lo 
que al presente afecta, y las Reales 
órdenes de 18 de Agosto y 16 de No
viembre de 1921, 4 de Febrero de 1922 
(Ministerio de Fomento) y 30 de Mar
zo de 1322.

Sigue en vigor-el Decreto de la Re
pública de 11 de Septiembre de 1931 
(G a c e ta  deé 1 2 ) .

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Agosto . de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 
El Presiente <5el Consejo do Ministro®,

M a n u e l A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Á propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por su Departamento se ceda en pre
cario al Ayuntamiento de Badajoz el. 
castillo, murallas y glacis . de dicha 
ciudad, sin que ello constituya sobre 
esas propiedades ninguna clase de de
rechos a favor del referido Municipio 
ni de terceros, ni autorice a realizar 
en las mismas otras obras que las de 
pura conservación dei edificio y luga
res, quedando prohibido Se destruya 
parte alguna de lo concedido ni se 
modifique la parte artística, histórica 
o monumental de los edificios, siendo 
responsable ei Ayuntamiento de Bada
joz del incumplianieiito de . cualquiera 
de los términos de esta concesión.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos*

N I íM  i O  > ’ Oá L A - Z á M Ü B á ' 2  T O R C E S

El P resV -n G  del Consejo de Ministros 
'* n .Aro ¿le la Guerra,

M iN U EL A z a ñ a

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
.reserva, D. Luis Mazeres Alted, pase 
.a la de segunda reserva, por haber 
cumplirlo el día 5 del conde ate mes la 
edad que determina la Ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 'dos.

.NICETO ÁLCALA-ZAMORÁ Y TORRES 
Ei Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
' Con arreglo al artículo 5.° de la Ley 

de 27 de Febrero de 1908,
Vengo en disponer cese el día 20 

del actual, por cumplir la edad regla
mentaria, D. Ramón Blanco Santa Co
loma, Comisarlo de primera clase da! 
Cuerpo de Vigilancia, declarándole Ju
bilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO' ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
331 Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  .Ca s a r e s  Q u ir o g a
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Con arreglo al artículo 41 del Re
gliameii-lo. «de- 7 de Sepferhbre ée 10.48 
para apfeaeié® ie  la ley de Bases ée 
22 &e- Jimio del r a m o ’ año,

Vengo en con ceder la excedencia  
p o r  f e m i o a  i e  eimi a diez a-ños a éon 
F ern an do Benavides España, Jefe ie  
Adm inistración  c iv il de tercera clase, 
Secretario d e l G obierno c iv il de la 
p rov in cia  de Pontevedra..

Dado, e® Madrid a. ocha de Sepíie»- 
fere. de- mil novecientos treinta y ios.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TOKRES 
ID i Ministro üe la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a b e s  Q u ir o g a

A propuesta del M inistro de la Go
bernación , de acuerdo con el Consejo 
de M inistros y en virtud de lo  dis
puesto en el artículo 1.° de. la Ley de 
11 de Agosto último,, se separa cleñni- 
tivanienic del serv icio  al Jele de Ne
gociado  de Admimsíración  c iv il del 
M inisterio de la G obernación, en si
tuación de excedencia, D . Joaquín del 
M oral y Pérez-Aloe.

Bada-ea Madrid a oche á.e Septiem
bre áe. rail novecientas treinta y dos.

N1CSTO MjCALA-EAM-OEA Y TORRES 
m . Mislstu© de la. Gofeeraaei.ói.i,

S a n t m »  Casares Quiroga.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Be .acuerdo con. el Co-nsejjQ de.- MI- 

misíra% oído el Consejo de'Estado, y 
a prepuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Tengo en decretar lo siguiente 
A ¿rtie ijio M S e  autoriza al Ministro 

de Obras públicas para contratar, me
diante. subasta pública, la. ejecución 
de las obras de encaiizamiení© del 
arroya San Pelayo,. en Zarauz. (Guipúz
coa), con sujeción al pliego ele condi
ciones particulares y económicas for
mulado por la Dirección general de 
Obras Hidráulicas, con fcelia 27 de 
Mayo da._,193,2 y al proyecto de re
planteo reí armado, aprobado por Or
den ministerial de 7 de Noviembre 
de 1981, por su presupuesto dé contra
ta importante 212,095,61 pesetas.

Artículo 2.° La expresada suma- se 
abonará en des anualidades: la del 
corriente, de 70.000 pesetas, de las 
cuales, corresponde abonar al Estado 
el 90 por 100, o sean 63.000, con car
go ai remanente del crédito del capí
tulo- 24, artículo. 2,°, concepto i.° del 
presupuesto del Ministerio de Obras 
fúhlicas, y el resto con fondo:? del 
lymatamkuto é& Zarauz, duraste la 
mastmcciém d® t e  obras, m  virtud

de.l eod&proa&Jsa de auxilias que. ha 
coatralio-. La amiali-dad. de. 1988 será 
de 142*095,61 pesetas, con cargo a di
chos fondos, en.igual porcentaje, y al 
crédito que se fije para esta clase de 
obras en el ejercicio económico co
rrespondiente.

Dado- e-m Madrid a ocho de Septiem
bre d:e mil novecientos treinta y  dos.

NICETO1 ALGALA-ZANCHA V ÍCKRES

El Ministro üe Obras públicas, 
I n D A L E G Í  G F R T E T O  Ti) E' R O *

Examinado el expediente tramitado 
-a imsÉaaicia. éel Ayuntamiento de Mo
ratalla (Murcia) solicitando subven
ción del Estado para las obras, de 
conducción, de aguas- can arreglo a lo 
dispuesto' en el apartado b) del ar
ticulo 6.° del Becre&o de. 9 -de Jimio 
(le 19-25, mi el qne se han cumplido to
dos los, trámites de la legislación vi
gente en la materia, asi coibo los, pre
ceptos, del artículo- 6,7 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad ele la Ha
cienda* pública,

Do acuerda-coa el Consejo de Minis
tros» a propuesta del de Obras públi
cas y  ée eooSarraiáaá, con. el dietauren 
del Consejo de Estado,

en decretar la siguiente
Artículo 1..° Se concede al AynnM- 

Miei&to de Moratalla (Murcia)- para 
las, obras.- de abastecimiento- de aguas 
a la. pob-kclén^ la subven clon de pese
tas 5 8 ^ 2 ,2 5 , que se. aboii&rán en cin- 
e.©- an-E-rdida,des a. partir de la fecha de 
aprobación del acia -del reoonaclmlen
to- final ée las obras.

Artículo 2.° En la coas,tracción. de 
las obras regirán las condiciones si
guientes :

1.a Se ajustarán las obras al pro
yecto que sirvió de base a la petición 
suscrito en 31 de Diciembre de 1928 
por el Ingeniera Sr. Bies Templado.

2.a Las obras empezarán en el pla
zo de un año a partir de la fecha de 
inserción de este Decreto en la G a c e 

t a  reTMaixbiid, y deberá-a «quedar ter
minadas antes de dos años de la mis
ma fecha.

3.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre Pro
tección a la Industria nacional, Con
tratos 3r Accidentes del trabajo y  de
más de carácter social.

4.a Se -ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Segura, siendo de cuen
ta del eo®cesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

5.a Se concede la ocupación: del 
dominio público necesario para las 
© te s . En cuanto & las s.erviáuitórss 
legales, p#érán ser decretadas-; j&@r la '

antoriiiaá correspondiente, iraia vez 
publicada esta concesión.

6.a La autorización de las obras, se 
concede dejando a salvo el derecho de; 
propiedad y sin perjuicio de 3'erccro.

7.a El incumplimiento, de estas 
condiciones anulará la subvención.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y do&

NICETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRE?
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

De acuerdo, con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta, del de Obras ptL 
Meas*

Ylengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres* 
ponda, al Sobrestante mayor de prí* 
mera clase de Obras públicas, D. Fran
cisco Pérez, Maliciares, que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación 
el día. 3 del actual, fecha de su cese 
en el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a odio de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T&RJt&sj

m Obra«a ptf&lfeaa,
1 N W A & 1  G I © F b  I  E T  O T  U E 4

Visto y examinado el recurso inter
puesto por D. Jimn Oliveras Pujol, (km 
Paladia Casadevalíf Xifra, doña Paul? 
Marisco i y D. Miguel Sa-rrá Martí cm*< 
ira providencia dictada por el Gober
nador civil de la provincia de Gerona, 
con fecha 48 de Maya último, decre
tando M  necesidad de ocupación de 
incas, propiedad de t e  recurrentes, si
tas en- t e  lérm tes munísipales áe. Cd- 
rá, SaFFi'á de Tér, San Julián de Bainás 
y Boreils, para Ms. obaras del aprerre- 
ehamleniO'-- de 10JM litros, áe agua por 
segundo con destino a usos industria
les, euyo citado aprovechamiento Ies 
fué- otorgado por resolución de 6 ée 
Agosto de 1931 a B. Buenaventura áe 
Yíña y  a los Sres. Pérez Paisa; y 

Resultando que, en virtud de, los in-? 
formes- favorables para la ocupación’ 
de t e  de que son propietarios;
t e  i' u ¿z es, emitidos por la Jefa- 
ím* « e T División Hidráulica del Pi- 
ruiCv̂  1 y Abogacía dd Estado
de la provincia, el Gobernada!' civil ■ 
decreté la necesidad de las ocupacio
nes de la-a fincas de que se trata, cuya 
providencia ha sido recurrida en alza
da. pare, ante el Ministerio' d.e Obras 
públicas por sus respectivos propieta
rios, teraulauá© apos£ciá& par enten
der qoe la parte expropiante puede fá- 
eilmemte hacer uso áe. mi derecho do 
íiprovediumieBl© sdn afectar en lo uaá»! 
mínimo Jas propiedades que intenta
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«ocupar para las obras que han dé prac
ticarse:

ó Vistos los preceptos consignados en 
las artículos 18 al 20 de la ley de Ex
propiación forzosa, 26 de su Regla
mento de 13 de Junio de 1879 y demás 
pertinentes, así como el artículo 118 
del Estatuto provincial y los informes 
de que se ha hecho mérito:
! Considerando que las razones alega
das por los recurrentes no pueden ni 
deben ser estimadas, porque además 
de fundarse en conveniencias particu
lares, carecen de toda justificación, ya 
gue han sido desvirtuadas por informe 
¡emitido por la División Hidráulica del 
^Pirineo Oriental, el que funda en razo
nes técnicas, cuya aceptación se impo
ne, las cuales han sido corroboradas 
por la Abogacía del Estado de la pro
vincia en dictamen emitido al efecto: 

Considerando que los citados orga
nismos consideran como extemporánea 
la  reclamación de los recurrentes pro
poniendo se desestime su recurso, dada 
la carencia de fundamento técnico y 
legal de las alegaciones que en el mis
mo formulan:

Considerando que los concesionarios 
flel aprovechamiento hidráulico de que 
ge trata lo obtuvieron a tenor de las 
disposiciones legales vigentes en la ma
teria, por lo que es procedente acordar 
la necesidad de ocupación de las fin
cas o parte de ellas afectadas por el 
proyecto de obras que han de llevarse 
a efecto para el ejercicio del derecho 
gue les asiste:

Considerando que, declarada que fué 
la utilidad pública de la concesión del 
aprovechamiento de referencia, y cum
plidos que han sido los requisitos exi
gidos por la ley de Expropiación for
zosa a los fines de la expresada decla
ración, procede decretar la necesidad 
¡de ocupar las fincas de los recurrentes 
Conforme a la providencia recurrida, 
la cual debe confirmarse en todas sus 
partes y desestimar, en su consecuen
cia, el recurso contra la misma inter
puesto.

; Como Presidente de la República y a 
, propuesta del Ministro de Obras pü- 
; blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se confirme la providencia dic- 

1 ’tada por el Gobernador civil de la pro
vincia de Gerona, de fecha 13 de Mayo 

"último, que decretó la necesidad de 
'ocupación de fincas propiedad de los 

' recurren tes para  el aprovecham iento 
.de 19.000 litros de agua por segundo 
'del río Tei& con destico a usos inaus- 
, tríales, y que se desestime el recurso 
: interpuesto por D. Juan  Oliveras Pu- 
¡Jol* B . Paladio  GasadevaU, doña Paula 
\J feE icot.y  D, Miguel Sarrat.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
£21 Ministro de Obra» publicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO D E AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de la Ley de 11 de Agosto del 
año actual,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se separan defini

tivamente del servicio a D. Alfonso 
Ruiz de Asín Navarro, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos; D. José Arizcún Moreno y don 
Luis Rodríguez López Neyra, Ingenie
ros primeros del mismo Cuerpo; don 
Manuel Rocela Durán y D. Fernando 
Oria de Rueda y Fontán, Ingeniero 
segundo y tercero, respectivamente, 
del expresado Cuerpo; D. Conrado Mi
guel Carreras y D. Luis Cuadrado y 
Romero de Tejada, Jefe de Negociado 
de tercera clase y Oficial de primera, 
respectivamente, del Cuerpo técnico de 
Administración civil del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio; don 
Juan del Negro Franz y D. Julio Bal- 
domero Muñoz, funcionarios del Cuer
po técnico de Pósitos, y D. Antonio 
Rermúdez Cañete, Secretario comercial 
de la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos» 

N ICETO ALCA LA ZA M ORA  Y TOIUU2S 
El Ministro d© A gricultura, In d ustria  

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y Santjuán .

PRESIDENCIA BEL CONSEJO D E MINISTROS
ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente re 
lativo a la expropiación de zonas afec
tas a la Base naval de El Ferro l, y  so
metido éste a examen del Consejo de 
Ministros, en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Expropiación for
zosa de 15 de Mayo de 120*2 y Regla
mento para su aplicación de 12 de No
viembre del mismo año,

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
citado Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de expro

piación a doña Salgado Fojo y otros 
propietarios, de las concesiones mine
ras afectas a la Base naval de El Fe
rrol y pertenecientes al Ayuntamiento 
de Valdoviño, que constan en la rela
ción y plano que se acompañaban a la 
Orden de ese Ministerio de 6 de Julio 
último.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos, con 
devolución de los antecedentes del 
asunto. Madrid, 21 de Agosto de 1932,

AZAÑA
Señor Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi

da a este Ministerio de Justicia por 
Sor María del Espirita Santo, Priora 
del convento de Madre de Dios (Agus
tinas), de Antequera, en solicitud de 
que se aclare el sentido con- que debe 
aplicarse el Decreto de fecha 17 de 
Marzo de 1932, puesto que en la parte 
expositiva del mismo se consigna que 
el Ayuntamiento de Antequera había 
acordado la adquisición del patio o 
terreno del expresado convento que la 
Comunidad deseaba enajenar, y tenien
do en cuenta que en la parte dispositi
va el espíritu del Decreto es manifies
to que se autoriza la venta en general, 
sin hacer especial mención del que 
pueda resultar comprador por poder
se dar el caso de que al Ayuntamiento, 
llegado el momento de efectuarse la 
compraventa, pudiera no convenirle 
dicha adquisición,

Este Ministerio ha acordado resolver 
la petición formulada en el sentido de 
comunicar a la solicitante Sor María 
del Espíritu Santo, Priora del conven
to de Madre de Dios (Agustinas), de 
Antequera, que en virtud del Decreto 
de fecha 17 de Marzo de 1932, la venta 
autorizada puede efectuarse a quien 
pueda resultar comprador, sea o no el 
Ayuntamiento, y, por lo tanto, no de
ben poner reparo alguno ni el Notario 
ni el Registrador para otorgar e ins
cribir el documento público corres
pondiente que proceda de la autoriza
ción concedida siempre que la entidad 
o particu lar sean nacionales.

Lo que comunico a V. S. p ara  su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
M adrid, 8 de Septiem bre de 1932.

ALVARO. DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario  de este M inis

terio.

Excmo. S r .: Vacante u n a  plaza d®e 
Secretario  de Sala en esa Audiencia
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por defunción de D. Diego, Muñoz So
to, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 3»° del Real decreto 
de 29 de Mayo de 1922, en relación 
con el 40 de la Ley orgánica del Po
der judicial, así como lo resuelto por 
la sentencia del Tribunal Supremo de 
lo Contencioso al interpretar las dos 
.disposiciones citadas en s'u sentencia 
'de 9 de Enero de 1928,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para dicha plaza a D. Emilio 
Oppelt del Castillo, Secretario de Go
bierno de esa Audiencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 8 
de Septiembre de 1982.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Excmo. Sr.: Vísta la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esa capital, sobre 
adscripción de los Secretarios a los 
diez y seis Juzgados correspondientes, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 11 de 
Mayo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a Do Bienvenido Paseó Tarrech, 
Secretario en la actualidad del distri
to de la Barceloneta, para desempeñar 
el mismo cargo en el Juzgado Deca
nato número 1, de esa capital.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1932.

P. D„
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. S r.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esa capital, sobre 
adscripción de Icte Secretarios a los 
diez y seis Juzgados correspondientes, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 11 de 
'Mayo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José Dalmáu Batlle, Secreta
rio judicial en la actualidad del dis
trito de la Concepción, para desempe
ñar el mismo cargo en "el Juzgado nú
mero 2 de esa capital.

Lo que digo a V. E. para su cjnoci- 
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 8 de Septiembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de esa capital, sobre ads
cripción de los Secretarios a los diez 
y seis Juzgados correspondientes, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año.

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José María Guardiola Porras, 
Secretario judicial en la actualidad del 
distrito de la Concepción, para desem
peñar el mismo cargo en el Juzgado 
número 2, de esa capital.
* Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Septiembre’de 1932.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona o

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia ; 
e instrucción de esa capital, sobre ads
cripción de los Secretarios a los diez 
y seis Juzgados correspondientes, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado ñora- 1 
brar a D. José Pastor López, Secreta
rio judicial en la actualidad del distri
to del Hospital, para desempeñar el 
mismo cargo en el Juzgado numero 3. 
de esa capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1932.

P. O,,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la* Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de esa capital, sobre ads
cripción de los Secretarios a los diez 
y seis Juzgados correspondientes, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año*

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José Molina Aznar, Secreta
rio judicial en la actualidad del distrh 
to de la Audiencia, para desempeñan 
el mismo cargo en él Juzgado núme=< 
ro 4, de esa capital.

Ló que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1932.

Pe D.,
LEOPOLDO G, ALAS ̂  '

Señor Presidente de la Audiencia dej* 
Barcelona. i

  „ ■*!
Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada a este Ministerio por el Decanato.
de los Juzgados de primera instancia ' 
e instrucción de esa capital, sobre ads- • 
cripción de los Secretarios a los diez ! 
y seis Juzgados correspondientes, y de \ 
conformidad con lo prevenido en el ; 
artículo 4.° del Decreto de 11 de Maya 
del actual año, ,;

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Tomás Riera Sans, Secreta-, 
rio judicial en la actualidad del dis«\ 
trito de la Lonja, para desempeñar el 
mismo cargo en el Juzgado número 5( 
de esa capital.

Lo que digo a V. E. para su conos 
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1932.

P. D.f
LEOPOLDO G. ALAS. 1)

Señor Presidente de la- Audiencia de j 
Barcelona.

Excmo. S r.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgado de primera instan
cia e instrucción de esa capital, so
bre adscripción de los Secretarios a 
los diez, y seis Juzgados correspon
dientes, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.° del Decreto?- 
gsdo número 6, de esa capital.

Este Ministerio ha acordado noin« 
brar a D. Antonio Codorniú Tarres*- 
Secretario judicial en la actualidad 
del distrito de la Universidad, pan.' 
desempeñar el mismo cargo en el ¿uw 
gado número é de esa capital., :

Lo que digo a Ve E. para su conocí
miento y efectos consiguientes. Mañ 
drid, 8 de Septiembre de 1932. i

p. D., i
LEOPOLDO G. ALAS :

Señor Presidente de la Audiencia cM 
Barcelona,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta el#sq 
vada a este Ministerio por el Decana- ■ 
to de los Juzgados de primera ins- ! 
tancia e instrucción de esa capital, so- j 
bre adscripción de los Secretarios a' j 
los diez y seis Juzgados correspon- j 
dientes, y de conformidad con lo pre- í 
venido en el artículo 4,° del Decreto I 
de 11 de Mayo del actual año, j

Este Ministerio ha acordado nom-f 
brar a D. José Costa Albero, Secreta- j 
rio judicial en la actualidad del dis-f 
trito de la Barceloneta, para deseraA 
peñar el mismo cargo en el Juzgado; I 
púmero 7, de esa capital. i
, £o gue (digo a; V, E. para su conocí- j
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■taicvJlo y efectos consigaleates. Ma- 
; ’drid, 8 de Septiembre de

P, D.,
: LEOPOLDO fi. ALAS
■Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona,

Excmo, Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio .por el  Decana
to de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de e&a capital, so- 

. br-e adscripción, de los Secretarios a 
1 los dies y seis Juzgados correspon
dientes, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.° del Decreto 
de 11 de Mayo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a B. José de Alemany Milá? Se
cretario judicial en la actualidad del 
v jsírü© del Oeste., ¡jara desempeñar el 
mismo cargo en el Juzgado número 8, 
de esa capital.

Lo f  je digo a V. E. para su conocí- 
.tóenlí© y efectos coafiigráe&les* Ma
drid, I  de Septiembre de'!9l%.2,

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por ©I Decana
to de' los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de esa capital, so
bre adscripción de los Secretarios a 
los diez y seis Juzgados correspon
dientes, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.* del Decreto 
de 11 de Mayo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José María Salva Moreno,, 
Secretario judicial en la actualidad 
del distrito del Norte, para desempe
ñar el mismo cargo en el Juzgado nu
mero 9, de esa capital.

Lo que digo a Y. E, para su conocí- 
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de 'Septiembre'de 1982,

P. D.,
LEOPOLDO G, ALAS

§ 2ñor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona,

Exorno. Sr,: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana- 
IÍO de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esa capital, so
bre adscripción de los Secretarios a 
los 16 Juzgados correspondientes, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Decreto de 11 de Ma
jo  (M  actual año,

OEM® Ministerio ha acordado noni*

cretario judicial en la íacteaJidad del 
distrito ded Sur, para desempeñar -el 
mismo cargo en el Juzgado número 
11, de esa capital.

.Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 8 icíe Septiembre de 1982.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esa capitad, sobro 
adscripción de los Secretarios a ios Mi 
Juzgados correspondientes, y de con
formidad coii lo prevenido en el artícu
lo 4,° del Decreto de 11 de Mayo del 
actual año,

Este Ministerio ha .acordado nombrar 
a D. Arturo Clavería Liobet, Secreta
rio judicial en Ha actualidad del dis
trito del Norte, para -desempeñar el 
mismo cargo en el Juzgado número 12, 
de esa capital.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento. y efectos consiguientes, Madrid,
8 de Septiembre de 1932.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.. '

Excmo. Sru Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por -el Decanato 
de los Juzgados de primera instancia e 
instrucción de esa capital, sobre ads
cripción de los Secretarios a los 16 
Juzgados correspondientes, y de con
formidad con lo prevenido en el ar- !■ 
ticulo 4,° del. Decreto de 11 de Mayo ; 
del actual año.

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a D. Silverio Valls Comas, Secretario 
judicial en la actualidad del distrito 
del Sur, ¡para desempeñar el mismo 
cargo en el Juzgado número 18, de esa 
capital.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Madrid,
8 de Septiembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS ,

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio- por el Decanar j 
to de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de ésa capital j 
sobre adscripción de los Secretarios ¡ 
a los 16 Juzgados correspondientes, y ] 
dé conformidad con lo prevenido en ;i

e! aft. del Decreto de 11 de May® 
del año ¡acteal,

Este Ministerio ha acordado noza* 
brar a D. Rafael Clavería Liobet, 'Se
cretario judicial en la actualidad del 
distrito de la Universidad, para* des
empeñar el mismo cargo en el Juzga
do número 14, de esa capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos eonsigiiientes, Ma
drid, 4 de Septiembre de 1932.

P. B.,
LEOPOLDO JL AL AS ;

Señor Presidente de la Audiencia cié 
Barcelona,

Excmo. Sr,: Vista .la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana«* 
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esa capital, sobra 
adscripción de los Secretarios n los 16 
Juzgados correspondientes, y de coa-» 
forraidad com lo prevenid© en el ar- 
líenlo 4? éeí Decidlo de 11 de May© 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado mm.« 
brar a B. Juan Comas Uruart, Secre
tario judicial en la actualidad del dis
trito del Hospital, para desempeñar el 
mismo cargo en el Juzgado número 
15, de esa -capital.

Lo que digo a V. E. para su coaoci- 
miento y efectos eonsigule&tes. Ma
drid, 8 de Septiei'Bbre de 1982.

■p,
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Barcelona.

Excmo. Sr.:'Vista la propuesta ele* 
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esa capital, sobre 
adscripción de los Secretarios a los 16 
Juzgados correspondientes, y de con
formidad co,n lo prevenido en el ar
tículo 4.° del Decreto de 11 de Mayo 
del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Juan Bruses Vives, Secreta
rio judicial en la actualidad del dis
trito de la Lonja, para desempeñar el 
misino cargo en el Juzgado número 16, 
de esa capital.

Lo -que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 8 de Septímnbre de 1932,

p. D»,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Barcelona,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el Decreto de 13 del actual 
ÍGAceta núm. 227), en relación con 
.el de 16 del mismo mes (G a c e t a  nu
mero 230),

Este Ministerio lia tenido por conve
niente resolver:

Id La Comandancia de h\ Guardia 
civil de Huelva formará parte del 28.° 
'Tercio Móvil, para todos Ion efectos, 
quedando constituida por ta: misma 
fuerza y situación que tenia anterior- 
rúente,

'2.° El mismo 28.* Tercio Móvil se. 
encargará de las disueltas Comandan
cias de Sevilla y  Caballería del 4º Ter
cio, tanto para las reclamaciones a que 
haya logar como para su liquidación 
y  ajuste, a cuyo fin se liará cargo ele 
todo el personal, fondos, documenta- 
pión, ganado y material, procediendo 
con sujeción a las disposiciones ge- 
iv-aues en vigor; y

3,° Los. Jefes- y Oficiales que figu
ran en la siguiente relación y que por 
.Orden da 15 del actual (IX O, núme
ro 139) pasaron a situación de dispo
nibles, quedarán afectos a los Tercios 
que en la misma se expresan.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31 de Agos
to de 1932.

CASABES QUXRGGA 
Sefio-r Inspector general de la Guardia

RELACION QUE SE CITA

Al 28.° Tercio*-
Coronel.—  XX Gonzalo Delgado Gar

cía,
Teniente coronel. — D. Jesús Ran- 

jsanz García.
Capitán.— D. Francisco Navarreie 

Queipa.
Idem.—B. Augusto Osuna Morante.
Idem.—D. Juan Rodríguez Guillén.
Idem.—IX Casimiro Calderón Rivas.
Idem*—D. Manuel Gener Calderón.
Idem.!—D. Lis-ardo Doval Bravo»
Idem.—<D. Juan Peralta Villar.
Teniente.— D. Sebastián Carmona 

Pérez de Vera.
Idem.—D. José Rodríguez Guillén.
Idem,—D. Carlos Lopes Martínez.
Idem.—¡D. Antonio Acuña Díaz Tre~ 

chuelo.
Idem.—XX Francisco Leiva Peña.
Idem.—D. Manuel Muñoz Filpo.
Idem.—XX Víctor San Martin Moli

nero.
Idem.—-D. Felipe Palma Hidalgo,
Idem.—B. Angel Fernández Montes 

de Oca,
Idem.—D. Eduardo Torqás Velasco,
Idem, — XX Juan García de Lomas 

Montero.
Idem. — D. Fernando Anguila Co

lomo.
Idem ,— D. Benjamín Martín Cor

dero.

Alférez.—XX Angel Pérez Martín.
Idem.—D, Ildefonso Cristóbal Calvo.
Idem..— D. Hermógenes Hernández 

Gutiérrez.
Idem. — D, Fausto de San Dámaso 

García.
Idem,—D, Antonio T arroba A maya.

Al primer Tercio.

Teniente.— D. Antonio Díaz Car-
mona,

Madrid, 31 de Agosto de 1932.— Ca
sares Qiiiro-ga.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por Y. E.,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Capitán de la Guardia civil D. Eus
taquio Heredero Pérez en situación 
de disponible* según Orden del De
partamento de la Guerra de 15 del 
■mes a»iüerio<r (I). O. núm. 193), quede 
afecto al 27.° Tercio para el percibo 
de sus haberes, surtiendo efectos des
de 1.° del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid* 8 
de Septiembre áe 1932.

CASABES QÜIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Orden 
de 30 del anterior (Gac eta  núm. 245)  
quede sin efecto el ingreso en la  
Guardia civ il del Teniente de Infan
tería D» Manuel Nicolás Isasa,

Este Ministerio, ha resuelto que el 
del mismo empleo y  Arma, D. José 
Ruiz Palomo, con destino en el bata
llón Cazadores de África, número 3, 
ingrese en sustitución del primero, 
asignándole la efectividad de 13 de 
Agosto último y colocado en la esca
la de los de su empleo en el último 
lugar de los ingresados en el referi
do mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 8
de Septiembre de 1932.

CASARES QUXKOGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civ il..

Excmo Sr.: De acuerdo con lo pro
puesta por Y. E.,

Este Departamento ha resuelto que 
la Circular dbl Ministerio de la Gue
rra de 4 de Junio último, inserta en 
el IX O. núm. 133, por la que se anun
cia a concurso la provisión de tres va
cantes de Tenientes de la Guardia ci
vil en el Colegio de Guardias Jóvenes I 
(ambas Secciones), se entienda rectifi- j 
cada en el sentido de que, si bien no I 
han de causar alta los designados has-1

ta 1.° de Octubre próximo, en que se 
iniciará el curso académico, quedarán ,, 
no obstante, afectos para haberes al ; 
mencionado Establecimiento en 1.° del 
mes siguiente a la fecha de su destino* \ 

Lo comunico a V. E. para su cono- f 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 do 
Septiembre de 1932.

CASABES QUIRGGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato e ingreso en el Instituto do 
3a Guardia civil, a los Oficiales y Sub- ; 
oficíales comprendidos en la siguiente 
relación, que comienza con D. Vicenta \ 
Santiago Ho-dsson y termina con don 
Tirso Calzada Vázquez, los cuales es
tán declarados apios para el ascenso y 
son los más antiguos de su empleo* 
debiendo disfrutar en el que se les 
confiere la efectividad que a cada una 
se le asigna en la citada relación, con- 
continuando los Alféreces que ascien
den a Tenientes, en los mismos desti
nos que en la ¡actualidad sirven.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid* 8 da 
Septiembre de 1982,

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

RELACION QUE SE CITA 

A Capitán.

D. Vicente Santiago Hodsson, de \U 
suprimida Dirección general, con efec
tividad de 15 de Agosto de 1932,

A Tenientes.

D. Indalecio Martín Torres, de la i 
Comandancia de Cáceres, con efectivi
dad de 8 de Septiembre de 1932. f

D. Mariano García Llanes, de la prí- i 
mera Comandancia del 29.° Tercio, con 
la misma. ¡

D. Lucinio Cervantes Iñigo, de la , 
Comandancia de Navarra, con la ; 
misma. t

B. Laureniino Francos Rábanos, d f  í 
la Comandancia de Falencia, con 1$ ., 
misma. ' L

D. José Cortés Alsina, de la primean A 
Comandancia del 28.° Tercio, con r ’-v 
misma.

Ingreso*
¡3D. José Hernández de km Ríos, defi 

Tercio, con efectividad de $ de Sep** 
tierabre de 1932. ;

D. Isidoro Herrera Fernández, dd 
Intervenciones Militares diTeb&Ia, con; 
la misma. ^

D, Isidora Villar Naverret^ del Re
gimiento Infantería número % con lamisma. _

D, Alfonso López González. del Regimiento Infantería número 1, con la. 
misma.  ̂ -- -
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A Alféreces,

D. Fausto Las Meras García, Subofi
cial de la Comandancia de Guadalaja
ra, con efectividad de 8 de Septiembre 
de 1932.

D. Bernardino Puerto Sánchez, Sub
oficial de la primera Comandancia del 
BG.° Tercio, con la misma.

D. Pablo Sánchez Hernández, Subofi
cial de la Comandancia de Las Palmas, 
con la misma.

D. Sal vio García Mingorance, Subofi
cial de la Comandancia de Afinería, 
con la misma.

D. Antonio Roca Pérez, Suboficial de 
la Comandancia de Caballería del 21.® 
Tercio, con la misma.

D. José Car aballo Reina, Suboficial 
le la Comandancia de Huclva, con la 
misma.

D. Víctor Arroyo Vargas, Suboficial
le la Comandancia de Navarra, con la 
misma,,

D. I sopoldo Melcón Alejandra, Sub
oficial de la segunda Comandancia del 
Í6.° T í rcio, con la misma.

D. Ismael del Pozo Agudo, Suboficial 
de la Comandancia de Jaén, con la 
misma ¡

D. A iigel Sáez Toledo, Suboficial de 
la Pfiu a Mayor del primer Tercio, con 
la misi aa.

D. Francisco Alvarez Suárez, Subofi- 
3ial de la Comandancia de Pontevedra, 
ton la misma.

D. H rso Calzada Vázquez, Suboficial 
le la S ¡omandancia de Coruña, con la 

misma.
Maditd, 8 de Septiembre de 1932.—  

Casará; Quiroga.

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada a este Ministerio por el Ins
pector general de la Guardia civil, res
pecto a la Autoridad que debe expe
dir los pasaportes para el personal del 
Instituto, con motivo de variar de re- 
sidencia por cambio de situación o 
d es ti no regí ame nt a r i o,

Este Ministerio ha resuelto disponer | 
que se transfieran a dicho Inspector i 
general las facultades otorgadas por la 
vigente legislación a las Autoridades 
militares de las Divisiones orgánicas 
para la expedición do los menciona- 
dos pasaportes al personal de la Gua-r- | 
lia civil y sus familias, observándose j 
i obre este particular cuanto determi- ■1 
la el Reglamento de transportes mi
liares y demás disposiciones en vi- 
;or.

En cuanto a la autorización de las 
oportunas listas ide embarque, se veri
ficará en lo sucesivo por los Goberna
dores civiles en las capitales de pro
vincia y los Alcaldes en las demás po
blaciones, siguiéndose las mismas re
glas establecidas a los efectos de re
clamación del importe de los pasajes 
por las respectivas Compañías de fe
rrocarriles y navegación, que se aten
drán en un todo al referido Regla- 
tnento de transportes y disposiciones j 
complementarias, tanto por lo que |

afecta a la cuantía del paisaje, corno a 
los restantes extremos de aplicación. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, S 
de Septiembre de 1932,

CASARES QUIROGA
Señores... '

ORDEN CIRCULAR
Excmos. Sres.: Vistas las duplica

das relaciones rem itidas a este M inis
terio de  los serv icios prestados p or  
personal de la Guardia civil durante 
el mes de Julio últim o, con  derecho 
al percibo  de los devengos re co n o ci
dos p or las d isposiciones vigentes, y 
enconirándolas conform es,

He ten ido a bien  aprobarlas y  dis
poner que se reclam en las dietas y 
piases que correspon da  p erc ib ir  al 
personal de referencia.

L o d igo  a V. E. para sn con ocim ien 
to y  efectos consiguientes. M adrid, 8 
de Septiem bre de 1932,

P. D „

C. ESCLA
Señores G obernadores civiles de las 

provincias, Inspector general de la 
Guardia civ il y  D irector general de 
Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION POBLI
CA Y BELLAS ARTES 

ORDEN
Ilm o. S r .: Solicitada por el Patro

nato de Cultura de Valencia la.crea
ción p or el Estado de cuatro plazas 
de Maestros nacionales con  destino a 
las enseñanzas que con  carácter de 
prim aria han de darse en el Instituto- 
Escuela de dicha- capital:

T en iendo en cuenta que se dispone 
de todos los elem entos precisos para 
la instalación y funcionam iento de di
chas clases,

Este M inisterio ha ten ido a bien 
d isponer que se consideren  creadas 
con  carácter definitüvo cuatro plazas 
de Maestros nacionales con  destino al 
Instituto-Escuela de Valencia, con  car
go al créd ito  consignado para estas 
atenciones en el vigente presupuesto, 
quedando el P-altronato obligado al 
cum plim iento de los deberes que a los 
Ayuntamientos correspon den  en la 
creación de Escuelas.

Lo digo a V, I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 1.° de 
Septiembre de 19324

p. D .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

MI NI S TE R I O DE T R A B A J O .  
Y PR E V I S I ON

ORDENES
Visto el recurso de revisión  de ren* 

tas núm ero 3.245, interpuesto p or  dont 
Clemente Julio Dom ínguez contra  
acuerdo del Jurado m ixto de la Pro-» 
p ied ad  rústica de Plasencia, en expe-* 
diente con  doña Florentina G arcía 
S án ch ez:

De acuerdo con  la S ección  de 
P rop iedad  rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. •. í

M adrid, 18 de Agosto de 1932. ó

FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez de prim era instancia do 
Plasencia, Presidente del Jurado 
m ixto de la P ropiedad  -rústica del 
partido.

V isto el recurso de revisión  de ren- 
tas núm ero 1.98-6, interpuesto p or  do
ña Petra Martínez contra acuerdo del 
Jurado m ixto de la Propiedad  rústi
ca de Zaragoza, en expediente con  
doña E ncarnación  Sancho:

De acuerdo con  la S ección  de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar, 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 15 por 10() de la pac
tada.

M adrid, 18 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L.- CABALLERO :

Señor Juez de prim era instancia de 
Zaragoza.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.938, interpuesto por do
ña E ncarnación  Sancho contra acuer
do del Jurado m ixto de la P rop iedad  
rústica de Zaragoza, en expediente 
con  D. Santiago Valles-pín:

De acuerdo co a  la Sección  de lá 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este .Ministerio ha resuelto confir
mar en- todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Zaragoza,

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.808, interpuesto por do
ña Pilar Doñaque contra acuerdo del 
Jurado m ixto de la P ropiedad rústica
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de Zaragoza, en expediente con don 
Francisco Martín y M artín:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión 
inixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas- §us partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de prim era instancia de 
Zaragoza»

■Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.711, interpuesto por am
bos litigantes contra acuerdo del Ju 
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Zaragoza, en expediente entre don 
M arcos Ros y doña Encarnación San
cho :

De acuerdo con la Sección de .la 
Propiedad ' rústica de la Comisión 
inixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 19 de Ago-sto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Zaragoza.

Visto el recurso de revisión 'de ren
tas número 2.076, interpuesto por don 
Pedro Sálz Portilla contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia del dis
trito del Este, de Santander, en ex
pediente con doña Francisca Javiera 
de Aguiñiga:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
si fallo del Juez y fijar la rebaja de 
ta renta en un 20 por 100 de la pac
tada, con lo que queda una renta a 
satisfacer de 98,20 pesetas.

Madrid, 26 de Agosto ele 1932,,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del 
distrito del- Este, de Santander,

Visto el recurso de revisión -de reñ
ías numero 578, interpuesto por don 
Lorenzo Casanova contra acuerdo del 
Lirado mixto de la Propiedad rústi
ca de Zaragoza, en expediente con 
Ion Pedro Candeal:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
nixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
nar en todas sus partes el fallo del 
Fuez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Zaragoza, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.751, interpuesto por don 
Teodoro García Salas contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Bu- 
rango, en expediente con D. Francis
co Larrea Bilbao:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a. sa
tisfacer en 550 pesetas.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Durango.

Visto el recurso de revisión -de ren
tas número 3.251, interpuesto por don 
Ciferio Alfonso Bovina contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Plascncia, .en expediente 
zon D. Antonio Acosta:

De acuerdó con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes ep fallo del 
fuez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

5eñor Juez de prim era instancia de 
Plasencia, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren- 
as número 2.780, interpuesto por don 
Antonio Maclas contra fallo del Juz- 
fado de prim era instancia de Posa- 
Fas, en 'expediente con doña Carmen 
irn á iz :

Be acuerdo con la Sección de la 
h’opiedad rústica de la Comisión 
aixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuello cohfir- 
aar en todas sus partes el fallo del 
uez.
Madrid, 22 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
.eñor Juez de prim era instancia de 

Posadas.

Visto el recurso de revisión de reñ
ís número 3.228, interpuesto por don 
¡■auíista Miñána y otro contra fallo 
el Juzgado de prim era instancia de 
Jeira, en expediente con Sres. Herb
eros de D. Eduardo Diego:

De acuerdo con la Sección de In 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 1

Este Ministerio ha resuelto revocan 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 1*̂  
renta en un 30 por 100 de la pactada* : 

Madrid, 22 de Agosto de 1932. ;
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia 
Al-cira.

Visto el recurso de revisión de ren-» j.. 
tas número 2.709, interpuesto por don í’í 
José Aylor contra acuerdo del Jurad® b 
mixto de la Propiedad rústica de Za
ragoza, en expediente con doña Gi«« 
priana Villamón:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisióv 
inixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo de? 
Juez.

Madrid, 22 de Agesto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO • 

Señor Juez de prim era instancia de 
Zaragoza, Presidente del Jurado ' 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.357, interpuesto por don 
Sebastián Gastón contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Sos del 
Rey Católico, en expediente con don 
Matías Pascual:

De acuerdo con la Sección de ls. f 
Propiedad rústica de 3a Comisión  ̂
mixta arbitral agrícola,

Este’ Ministerio ha resuelto confir 
m ar en todas sus parles el fallo de¡A 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 1

Señor Juez de prim era instancia de 
Sos del Rey Católico.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.240, interpuesto por don 
Leopoldo Rey contra acuerdo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Castuera, en expediente con don 
Ambrosio Pérez Trujillo y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO i 

Señor Juez de primera instancia de 
Castuera, Presidente del Jurad® 
mixto de la Propiedad rústica de 1* 
provincia.
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• Visto el recurso de remisión de ren
tas número 3.233, interpuesto por áon 
Jerónimo Massanel contra fallo del 
Juzgado de primera instan ola de Ma
na-cor, en 'expediente con D* Pedro 
Calmes

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
. Este Ministerio ha resuelto revocar 

'el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 25 por 100 de la pactada, 
inca; a en los gajes.

Madrid, 24 de Agosto de Ü ! .
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Manacor.

d isto el recurso de revisión de ren
tas número 3,239, interpuesto por don 
Nicolás Fernández Manzano contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Casillera, en expe
diente can D. Juan García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ú fallo del Juez y fijar la rebaja de 
-ia renta en un 40 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 24 de Agosto de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Castuera, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la pro
vincia.

Visto el recurso de revisión de rea-

^ número 2.773, interpuesto por don 
tolomé Flaquer contra fallo del Juz

gado de primera instancia de Manacor, 
3n expediente con D. Pedro Flaquer: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 30 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 24 de Agosto d© 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Manacor.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.572, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgadc 
de primera instancia de Sos del Rea 
Católico, en expediente con D. Fran 
cisco Frej y D, Antonio Fuertes:

De acuerdo con la Sección de lí 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocas

el fallo del Juez y fijar la 'participa- 
ción del propietario en el 33 por 109 
de todos los productos de la finca. 

Madrid,' 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO'

■Señor Juez de primera instancia de 
Sos del Rey Católico.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.517, intorpnesió por don 
Mauricio .Diez Rodríguez catira fallo 
del Juzgado de primera ir o i ux la de 
Toro, en expediente con I). Car, .o Ju
bilare :

Do acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de- Ja Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar Ir na a sa
tisfacer en 30 fanegas de ir’gao 

Madrid, 24 de Agosto ae IX?,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

•Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.254, interpuesto por don 
Acisclo San din contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Becerrea, 
en expediente con doña Elena Ñoñez 
Poy:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en el 30 por 100 de la pactada. 

Madrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Becerreá,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.714, interpuesto .por don 
Francisco Redondo, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Al- 
modóvar del Campo, en expediente 
con doña María Sempere:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en el 65 por 100 de la pacta
da, o sea que se reduce ésta en 35 
por 100.

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Abnodóyar del Campo*

Visto el recurso de revisión de rea'* 
tas, número 2.770, interpuesto por don1 
José Sánchez Navarro, contra fallo det 
Juzgado de primera instancia -da A,o!% 
en expediente con D, Mariano Tq« 
rrero:

De .acuerdo con la Sección de la; 
Propiedad rústica de la Comisló*?' 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del' 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L,- CABALLERO ?

Señor Juez de primera insinúe ir d& 
Acer,

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas número 2.771, interpuesto por -don) 
Saturnino Almarocgui, contra fallo del 
Juzgado de’ primera instancia de: 
Aoiz, en expediente con D. Saturaiacg 
Olleta:

De acuerdo con la Sección de Im
propiedad rústica de la Comisióa’ 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar, 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de leí 
renta en-un 35 por 100 de la pactada* 

Madrid, 24 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO ?

Señor Juez de primera instancia dtf 
Aoiz.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.506, interpuesto por dú* 
ña María Alvarez, contra fallo del luz*» 
gado de primera instancia de Ovie* 
do, en expediente con doña Rogelio 
García

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez*

Madrid, 24 de Agosto de l932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Oviedo*

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.519, interpuesto por don 
José Díaz Casal, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Jerez de la Frontera, en ex
pedienta con Be Juan López Tirado % 
otro i

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica da la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confia



Gaceta de Madrid,—Núm. 253 9 Septiembre 1932 1807

Mar en toá-a-s m s  partes el M ío del 
ÍU £Z .

Madrid, 24 ée  Agosi& de ít32,
FíiANCíSOG L. CABALLERO

Señor Juez de prim era Instancia de 
. Jerez de Ja Frontera, Presidente d.ei

Jurad© mixto de la Propiedad rús
tica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas numera 3*255, interpuesto por don 
lia Aurora Núñez, contra fallo del Juz
gado de primera Ínstaosla da ¡Bece
rreé., en  expediente con doña Elena 
Núñez P oy :
i Do acuerdo ©o® la Sección de la P ro 

piedad rústica -de la Comísiém mixta 
arbitral agrícola,
. Este Ministerio ha resuelto revocar 

al fallo del Juez y fijar la reb de la 
.lienta en el 30 por 100 de la i 1 

Madrid, 24 de Agosto de t
FRANCISCA) L. -CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Becerreé,

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 3,252, interpuesto por don 
íosé Rodillo y otros, contra acuerdo 
del Jurado mixto de kt Propiedad rús
tica de Pías en cía, en expediente con 
don José Corrales y otro:
¿.De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
Ja sentencia del Juez y que la renta 
máxima que deban pagar los .subarren- 
.miarlos al subarrendador sea la que 
éste satisfaga al propietario, sin que 
f n  ningún caso pueda ser inferior la 
rebaja al 40 por 100.

Madrid, 24 de Agosto de 1032,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Hasemeia* Presidente del Jurad© mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren- 
J&s número 3,230, interpuesto contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
'de Ponferrada, en expediente con don
fulián Robles Fernández y D. Luis Rie- 
jg© Vaigoma.::
; De acuerdo con la Sección de Ja Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
jpL fallo del Juez y ñjar la rebaja de 
|& renta en un 25 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 24 de Agosto de 1952, 
FRA NGIO) L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ponferrada.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.231*. interpuesto contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Pooferrada, en expediente con don 
Julián Robles Fernández y doña Con
suelo Riego Vaigoma:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión' mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio' ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar 3a rebaja de la 
renía en ira 25 por 10§ de la pactada. 

Madrid, 24 de Agesto de ÍS32.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ponferrada.

Visto el recurso de .revisión de ren
tas número 3.232, interpuesto por don 
Francisco Melgizo. contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Or
gia a, en expediente con D, Francisco 
Terrón:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 35 por 160 de la pactada. 

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Grgiva,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 707, interpuesto por don 
Francisco Salvador García contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Borja, en expediente con D, Luis Pé
rez Cistué:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitra! agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.176, interpuesto por clon 
Mateo Sánchez Martínez contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Ouadix, en expediente con D. Cristó
bal de la Cruz:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica áe la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio h% resuelto que- s-e

devuelva el expediente al Juzgado posü 
considerar insuficientes los datos apor
tados por las partes en el acto de con
ciliación, a fin de que se celebre el 
oportuno juicio y para mejor proveer 
se reclame del arrendatario el recibo 
del pago de la renta.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de' 
Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.205, interpuesto por don 
Ildefonso Picón y otro contra fallo deF 
Juzgado de primera instancia de Ber«- 
millo de Sayago, en expediente con 
D. Giixmán Mateos:

Be acuerdo con la Sección de U, 
Propiedad rústica de la Comisión imx« 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie- ; 
'mar en todas sus partes el fallo del 
Juez...

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de prim era instancia & 
Bermillo de Sayago.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas número 2.210, interpuesto por am«, 
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de prim erá instancia de Olivenza, en 
expediente con D. Miguel Sánchez f  
otros y Gabin-o Marín:

De acuerdo con la Sección de !•( 
Propiedad rústica áe la Comisión min 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto coníir* 
ínav en toadas sus partes el fallo dd 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Olivenza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.174, interpuesto por don 
León Bona contra fallo del Juzgado da 
prim era instancia de Borja, en expe
diente con D. Andrés Covarrub ias:

Be acuerdo con la Sección de II 
Propiedad rústica de la Comisión m ix 
ta. arbitral agrícola, ^

Este Ministerio ha resuelta. p®tiJI*Y 
bn.er en todas 4&,t$ parles el fallo dfif 
Juez. 1Madrid, 26 de Agosto de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instar cía do 

Borja.

Visto el recu rso  de revisión de rea-» 
tas número 2.180, interpuesto por d o ñ a
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Francisca Santa Cruz contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de L illo, 
en expediente con  D. D ionisio T o ija : 

De acuerdo con  3a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y  fijar com o renta la 
cantidad de 141 pesetas.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.158, interpuesto por doña 
Ramona Sauz Chacón contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rus
tica de Córdoba, en expediente con  don 
José María Alvarez Benüez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Córdoba^Presidente dei Jur ido m ix
to de la P ropiedad  rústica de la pro- 
vinel a.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.159, interpuesto por don 
Mateo Vázquez contra acuerdo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Córdoba, en expediente con D. Laurea
no González García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir- 
3iar en todas sus partes el fallo del 
hiez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

ieñor Juez de primera instancia de 
Córdoba, Presidente del Jurado m ix
to de la Propiedad rústica de la p ro 
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.181, interpuesto por don 
Francisco Osuna contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Lillo, 
en expediente con D. Dionisio T oija : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arBHral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y  fijar com o renta la 
mniidud de 58 pesetas.

Madrid, 28 de Agosto de 1932.
' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Lillo.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.077, interpuesto por  don 
Valentín Concha A rce contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia del dis
trito del Este, -de Santander, en expe
diente con  doña Francisca Javiera de 
Aguíñiga:

De acuerdo con 3a Sección  de la 
P rop iedad  rústica_ de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola.

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo de Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 20 por  100 de la pac
tada, con 3o qv.e queda una renta a 
satisfacer de VI pesetas.

M adrid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del 
distrito del Este, de Santander.

V isto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.078, interpuesto p or  don 
F rancisco Gutiérrez Rolado contra 
fallo del Juzgado de prim era instan
cia del distrito del Este, de Santander, 
en expediente con doña Francisca Ja
viera de Aguíñiga:

De acuerdo con  3a Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuello revocar 
el fallo del Juez y  fijar la rebaja de 
la renta en un 20 por 100 de la pacta' 
da, con  lo que queda una renta a sa
tisfacer de 171,80 pesetas.

•Madrid, 28 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del 
distrito del Este, de Santander.

Visto oi recurso de revisión  de ren
tas num ero 2.211, interpuesto por don 
Rafael Gavilán contra acuerdo del Jtu 
rado m ixto de la P ropiedad  rústica de 
C órdoba en expediente con  D. Fran
cisco  Carrillo y o t r o :

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

M adrid, 28 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Córdoba, Presidente del Jurado mix- 
to de la P ropiedad  rústica de la pro*
vinela.

Visto el recurso de revisión  de reís* 
tas núm ero 3.277, interpuesto p or  doai 
Juan Cano D iego contra fallo del Juz* 
gado de prim era instancia del distritos 
del Oeste, de Santander, en expedien-» 
te con  doña Consuelo Bolado y  her* 
m anos1: i

De acuerdo con la Sección  de ls£ 
P ropiedad  rústica de la Comisión' 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confiN  
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez. , i

M adrid, 26 de Agosto de 1932. ¡i

FRANCISCO Lo CABALLERO í

Señor Juez ele prim era instancia del 
distrito del Oeste, de Santander. ;

V isto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.960, interpuesto por don  
Manuel López García, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Cas- 
tropol, en expediente con  D. Benito y  
D» A ntonio L ozano:

De acuerdo con  la Sección  de la' 
P ropiedad  rústica de la Com isión  
mixta arbitral agrícola.

Este M inisterio ha resuelto revocad 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa« 
tisfacer en 130 pesetas. !

M adrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO !

Señor Juez de prim era instancia dei 
C ssiropoh

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.981, interpuesto por don 
Manuel Rodríguez contra fallo dé! 
Juzgado de prim era instancia de Gas- 
tropol, en expediente con B. Saturnina 
C an elo :

De acuerdó con la Sección  de 1& 
P ropiedad  rústica de la Comisión, 
mixta arbitral agrícola,

Esle M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 20 por  100 de la pactada* 

M adrid, 28 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. :i

Señor Juez de prim era instancia d@ 
Caslropol.

.Visto el recurso de revisión  de ren« 
tas núm ero 3.032, interpuesto por don 
Joaquín Pon Más contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Arenys. 
de Mar, en expediente cm i doña Elvi
ra Soler:

De acuerdo con  la Svsra&ión de la 
P rop iedad  rústica de la 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocas* 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la



Gaceta de Madrid.—Núm. 253 9 Septiembre 1932 1809
renta en un 20 por 100 de la pactada» 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de . 
Arenys ele Mar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.989, interpuesto por don 
José Grao contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Híjar, en expe
diente con D. José María Marín:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de ia Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
I-Jijar»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.990, interpuesto por don 
Herminio Gutiérrez Sanz contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Toro, en expediente con D. Toribio 
González Oliveros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista ia instancia presen
tada en este Ministerio por la Cámara 
gremial Española de Automóvil, en la. 
que solicita el establecimiento de un 
permiso de circulación de color dis
tinto del corriente, para los vehículos 
automóviles vendidos a plazos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que:

1.® Al hacerse la inscripción de un 
vehículo automóvil por cualquier Je- 
fatura de Obras públicas, se consigne 
en el Registro correspondiente, y  
dorso de la primera hpja del permiso

de circulación que se expida, los da
tos correspondientes al siguiente en
casillado, que en los permisos exis
tentes se estampará por un sello, de
biendo venir impreso en los que pos
teriormente se adquieran:

“Este vehículo ha sido inscrito por
don ....o ...  ..........................
domiciliado en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ca
lle de c.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  núm, . . . . . .

El Ingeniero Jefe i e  Obras 
públicas ,

(Sello.) ”
2.° Cuando al solicitarse la ins

cripción de un automóvil, o la anota
ción de una transferencia, se presente 
en la Jefatura de Obras públicas co
rrespondiente un documento suscrito 
por el comprador y vendedor del mis- j 
mo, en el que se haga constar que la ' 
transferencia de dominio se ha con
certado en virtud de un contrato de 
compraventa a plazos, se consigne, 
bien en la casilla prescrita por el 
apartado anterior— si se trata de una 
nueva inscripción— , bien en la co
rrespondiente de transferencia— si de 
una de éstas se trata— , y a continua
ción del nombre del que figura como 
comprador, textualmente lo siguiente: 
“En depósito/'

3 /  Cuando en un permiso de cir
culación figure la anotación “En depó
sito", b ien -en  la casilla de inscrip
ción, si no hay transferencia alguna, 
bien en la última de éstas consigna
da, no se podrá reseñar nueva trans
ferencia del mismo más que en ia Je
fatura de Obras públicas que haya 
consignado dicha anotación, la que, si 
se trata de una transferencia, puede 
no ser la misma en que esté matricu
lado el vehículo.

Y para reseñar esta nueva transfe
rencia, ya a favor del comprador a 
plazos, pero sin reserva alguna, ya a 
favor del antiguo poseedor, será pre
ciso se presente en la Jefatura de 

t Obras públicas un documento suscri
to por ambos actores o sus derecho- 
habientes, en el que se consigne que 
por haberse cumplido todas las condi
ciones del contrato, queda el automó
vil de plena propiedad del comprador,

| o bien que por no haberlas cumplido 
pase nuevamente a ser de plena pro
piedad del vendedor. Caso de discon
formidad entre los dos actores o sus 

¡ derechohabientes, la Jefatura no hará 
ninguna anotación si no es por man
damiento judicial.

4 /  Cuando de una Jefatura de 
Obras públicas se solicite la inscrip- 

. ción de transferencia de un vehículo

automóvil no matriculado en ella, ser& 
preciso que previamente se consulte 
por la misma a aquella en que figure 
matriculado, si tiene en su Registro
alguna anotación de impedimento so- , 
bre dicho vehículo automóvil.

5.Q En lo sucesivo, al inseribir un 
vehículo automóvil, ademán de los de
rechos que prescribe el artículo 9.° dei 
vigente Reglamento, o al solicitar la 
anotación de una transferencia, se de
berá abonar la cantidad de tres pese
tas por derecho de inscripción.

6.° Conservando el Registro de 
vehículos automóviles que se lleva en 
cada Jefatura de Obras públicas su ca
rácter de Registro de inscripción, sin  
tener el de propiedad de los vehícu
los; de su funcionamiento, incluidas 
las prescripciones de esta Orden, no 
podrá deducirse responsabilidad civil 
para las Jefaturas de Obras públicas 
por las incidencias que puedan surgir 
con motivo de las inscripciones o 
transferencias de vehículos automóvi* 
les en relación con la propiedad de los 
mismos, por falsificación de los docu* ' 
mentos presentados u otras causasf 
siendo solamente responsables admi* 
nistrativamente los citados organi» 
mos del debido funcionamiento de tü 
les Registros y de que en la tramita 
ción de los asuntos con ellos relacio 
nados se cumplan las disposiciones® 
vigentes.

Lo que comunico a V. I. a los efe© 
tos oportunos. Madrid, 5 de Julio ú% 
1932.

P . D.,
T. MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: El párrafo 21 de la Real 
orden de 11 de Julio de 1925, inspi
rado sin duda en el respeto de la pro
piedad privada y en la prevención  
del artículo 187 de la ley de Agiu$ 
prohibiendo la enajenación forzosa#  
aguas de propiedad particular p ara l 
abastecimiento de una población, 
no cuando por el Ministerio se haf| < 
declarado, en vista de los estudio» 
practicados al efecto, que no hay  
aguas públicas que puedan ser  aplica
bles al abastecimiento de poblaciones 
que considera aprovechamiento pre
ferente, dispone que cuando durante 
la información pública se presenten 
reclamaciones u oposiciones por los 
propietarios o usuarios de las aguas 
que se intenten utilizar para el abas
tecimiento, el Ministerio se limitará a 
acordar que quede en suspenso la tra
mitación del expediente hasiía que el
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AyantasRúeato o Junta consiga por ex
propiación, cesión o cualquier otro 
medio legal que queden anulad-as o re
tiradas dichas reclamaciones*

Esta resolución, aunque justificada 
si se asienta sobre un derecho legíti
mo que se prueba en forma debida, 
resulta arbitraria y notoriamente in
justa si se toma a título de alegación 
de propiedad abusiva o de uso ilícito 
d- las aguas sin exigirle prueba docu- . 
mebtal alguna que acredite su dere
cho; es, en uno y otro caso, de un al
cance excesivo,' ya que por la mera 
reclamación de un particular se sus
pende la realización de una obra a 
veces importante y siempre de nece
sidad ineludible.

Se hace indispensable la evitación 
de estos retardos en la tramitación de 
los expedientes dictando reglas o rec
tificando aquel precepto en forma que, 
dejando a salvo el respeto a la pro
piedad privada y las prevenciones a 
este objeto del artículo 167 de la ley 
de Aguas en que se inspira, sean im
posibles las suspensiones o paraliza
ciones arbitrarias de aquéllos con los 
perjuicios y daños consiguientes a la 
Administración y a los pueblos inte
resados en las obras.

Este Ministerio, en consideración a 
lo expuesto, ha dispuesto sea redac
tado el párrafo 21 de la Real orden 
de 21 de Julio de 19-25, para cumpli
miento del Real decreto de 9 de Ju
nio do 1925, en la forma que sigue:' 

“En. el caso de que durante la in
formación pública se presentasen re# 
clamaciones en que los propietarios' o 
usuarios de las aguas que se intenten 
utilizar se opongan a que se ejecuten 
las obras o exijan indemnizaciones o 
compensaciones, se dará un plazo pru
dencial para que justifiquen su dere
cho, y en vista de las alegaciones pre
sentadas, ©1 Ministerio acordará la 
continuación del expediente o que 
quede en suspenso hasta que se acla
ren los derechos, o hasta que el Ayun
tamiento o Junta consigan por expro
piación, cesión o por cualquier otro 
medio legal que queden amuladas o 
retiradas dichas reclamaciones.”

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 27 de Agosto de 1952,

IND ALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras 

hidráulicas.

Ilmo. Sr.: La aplicación del Decre
to de 4 de Julio de 1931, elevado a 
Ley el 13 de Noviembre del mismo 
mmt sobre readmisión de Agentes fe
rroviarios seleccionados con motivo 
á© teelgas, ha dado lugar a algunas

dudas que la 'Comisión nombrada a 
este efecto ha sometido a la resolu
ción de'este Ministerio, y entre ellas 
la del alcance de la frase “Huelga de
clarada en los ferrocarriles”, que al
guien interpreta en sentido restrictivo, 
entendiendo que sólo a partir de la 
huelga revolucionaria de 1917 pueda 
ser aplicable.

Es claro, sin embargo, que no cabe 
distinguir donde la Ley no hace dis
tinción y que al no fijarse en ella con
dición de fecha ni de carácter desde 
el momento en que exista declaración 
de huelga, no-puede eludirse el cum
plimiento de la Ley.

En vista de estas consideraciones, 
Este Ministerio ha acordado, en 

contestación a la consulta formulada 
por la Comisión, declarar que no ha- 
lugar a establecer diferencia entre las 
huelgas anteriores y posteriores a la 
de 1317, debiendo aplicarse la Ley por 
igual a todas ellas, y, en su virtud, 
procede la readmisión, jubilación o 
totalización, según los casos, de todos 
aquellos Agentes que lo hubiesen so
licitado dentro de los plazos marcados 
en la Ley y con sujeción a las normas 
que haya establecido la Comisión,

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Septiembre de 1.932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ga- 
A rretera.

Ilmo, Sr.: La aplicación del Decre
to de 4 de Julio de 19M, elevado a 
Ley el 13 de Noviembre del misino 
año, sobre readmisión de Agentes fe
rroviarios seleccionados con motivo 
de huelgas, ha dado lugar a algunas 
dudas que la Comisión nombrada a 
este efecto ha sometido a la resolu
ción de este Ministerio, y entre ellas 
la situación de las viudas de Agentes 
seleccionados fallecidos en los años 
que han transcurrido desde su separa
ción de las Compañías respectivas.

De acuerdo con el informe de la Co
misión antes citada, se entiende por 
este Ministerio que las viudas habrán 
de colocarse en condiciones análogas 
a las que les hubiese correspondido 
si sus esposos hubieran fallecido en 
servicio activo, Cuando el Agente tu
viese derecho a ser jubilado regla
mentariamente, la parte de la pensión 
que le corresponda a la viuda viene 
reglamentada en cada Compañía y. no 
hay lugar a duda. En el caso de que 
el Agente no fuese juhilable, la indem
nización que a su viuda le correspon
de no está reglamentada. Este Minis
terio, de acuerdo con la Comisión, en

tiende que la. indemnización que 
corresponder a las viudas que no tu
vieran derecho a pensión ha de ‘ser la 
mitad, de la totalización que hubiese * 
correspondido a sus difuntos maridos, 
con arreglo al Decreto de 4 de Julio 
de 1931. A'

En vista de las anteriores conside
raciones,

Este Ministerio ha acordado que a 
las viudas de los Agentes que tuvie
sen derecho a la jubilación les corres
ponderá la parte de la pensión del 
marido., que determine el Reglamento, 
de pensiones de las Compañías res-", 
peetivas. Y a las viudas de. Agentes a ’ 
quienes reglamentariamente no les ca- 
rresponde la jubilación se les otorga*» 
rá la mitad de la cantidad que les hu
biese correspondido en la totalización 
que resulte de la aplicación del De
creto de 4 de Julio de 1931 y Ley de 
15 de Noviembre del mismo año.

Lo qué comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarril 

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o . ;

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer cesen con esta fecha 
en e1 cargo que con carácter circuns
tancial y transitorio venían desempe
ñando en el Servicio de Cerealicultura* 
de este Departamento, D. Julián Blahf 
co y Pérez del Camino y D. Yen ancló 
Cañibano.

Lo que digo a Y. I. para su conocí/" 
míenlo y efectos. Madrid, 31 de Agos¿ 
to de 112, ;

MARCELINO DOMINGO ,
Señor Subsecretario de este Ministerio**

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer cesen coa esta fech| 
en el cargo que con carácter eircimáf 
iandal y transitorio venían desemp^l 
fiando en el Servicio del Crédito Agdj| 
cola, de este Departamento, D, Angel 
Martínez del Rincón y doña María M  
las Nieves Redondo Heredia. j ;

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Agosto d¡l 
1932. d ;

MARCELINO DOMINGO’
Señor Subsecretario de este Ministerio*
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Ilmo. Sr : Este' Ministerio lia tenido 
'a bien disponer cese con esta fecha en 
el cargo ejue con carácter circunstan
cial y transitorio Tenía .desempeñando 
en el Servicio de Sericicultura, de este 
Be-par lamento, D. Manuel Montes Na
ranjo.

Lo digo- a V. I. -para su conocim ien
to y -efectos. Madrid, 31 de Agosto de 
1932. e

MARCELINO DOMINGO

Señor 'Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Vista la instancia del 
Presidente de 'la Federación de A so  
ciaekmes cíe Ingenieros industrial es 
de España solicitando se dicte una 
disposición oficial que de forma con
cluyente aclare y  concrete las facul
tades ene competen en el ejercicio de 
la profesión a los Ingenieros indus
triales en cuanto a proyectar, dirigir 
y construir edificios destinados a -la 
industria se refiere:

\%t-o el informe del Consejo de In- 
- das tris, favorable a tal petición,

Este M inisterio'ha tenido a Men -dis- 
peaer lo siguiente:

1.° Eos Ingenieros industriales el- 
■Tiles están plenamente capacitados 
para trazar, '"construir y dirigir toda 
clase de- edificaciones industriales, 
bien sean particulares,, bien se desti
nen a la fabricación o industria de 
que se baile encargado el Estada o 
tengan el concepto de Establecimien
tos públicos* tanto las que se especi
fican en las tarifas de honorarios de 
los Ingenieros industriales ■ aprobadas 
por Real orden de 14 de Febrero de: 
1914, como son: fábricas y  estableci
mientos industriales de todas clases, 
almacenes, tinglados, mercados, casas 
para obreros y  demás construcciones 
análogas, com o las que de una manera 
general puedan incluirse en tal de
nominación.

2.° Asimismo los Ingenieros indus
triales civiles están legalmente capaci
tados para la firma ele proyectos de 
instalaciones de gas, agua, electrici
dad y calefacción, dentro de toda cla
se de edificios.

3.° Sólo en el caso de que alguna 
de las fachadas del edificio correspon
da a alguna calle de un centro urba
no en cuyas Ordenanzas municipales,- 
por la categoría, en que se halle cla
sificada lá población, se exija la firma 
áel Arquitecto en los proyectos de edi
ficios industriales con fachada a una 
calle, debe firmar con el Ingeniero in
dustrial el Arquitecto: y

4A Todas las oficinas públicas de 
la Nación quedan obligadas a admitir 
y  tramitar, de acuerdo con lo que se 
diablee© gií los anteriores apartados* 1 

-• * y* ' 3 ü s í § £    ■  ------- -------

los proyectos de edificación de carác
ter industrial presentados por Inge
nieros industriales. *

■Lo que' digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Septiembre de 193:2.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Las circunstancias anormales en 
que se desenvuelve en todo el mundo 
el com ercio exterior, y en particular, 
los contingentes establecidas por Fran
cia a la im portación de frutas frescas 
y  hortalizas, han obligado a -la  crea
ción de organismos reguladores que, al 
mismo tiempo que distribuyan equi
tativamente la cantidad de productos 
•a exportar, reduzcan al mínimo Tos 
perjuicios dbasiomados por dichas me
didas restrictivas, evitando la aglome
ración dé los • envíos, causa de graves 
pérdidas de frutas y  ruinosos envile
cimientos de los- precias. La gran com 
plejidad áel problema a resolver y la 
falta -de organismos previamente cons
tituidos, áe antecedentes y datos esta
dísticos, si Men demuestra la necesi
dad de .afrontar su resolución, exige 
asimismo proceder con  comedimiento 
en la organización de un mecanismo 
que la experiencia permita ir perfec
cionando. El sistema ele regulación es
tablecido aspira sobre todo a ser jus
to y equitativo, haciendo que con la 
debida intervención de los interesa
dos se desenvuelva de acuerdo con 
las necesidades y  conveniencias de la 
producción y del com ercio.

Desgraciadamente, algún sector de 
intereses afectados no ha demostrado 
tener de la regulación el concepto 
exacto y de justicia, de carácter co
lectivo, que la hispirá. En lugar de un 
instrumento puesto a su servicio para 
aminorar las dificultades momentá
neas, lo han considerado una fuente 
de posibilidades de nuevos negocios. 
Las cifras extraordinarias a que al
canzan las cantidades de frutas cuya 
exportación se solicita, el número exa
gerado de solicitudes presentadas de
muestran los abusos cometidos. Ha re
sultado de ello que un sistema dirigi
do a defender la exportación tradi- 
cionalm-ente arraigada y  a paliar los 
perjuicios derivados de un régimen 
restrictivo, ha querido convertirse por 
algunos, en ocasión propicia, para 
nuevos beneficios y  combinaciones 
condenables, causando con ello una j 
perturbación tan honda en el régimen 
de regulación que amenazaba arrui
nar su misma fundamento y destruir 
su eficacia.

Pero sería tan aventurado como

inocente creer que establecida la re* 
gulaeién na habrían de cortarse di* 
•chos abusos e impedir las maniobras' 
que- pretendiesen desvirtuarla. A -ella 
tienden las normas de la presente dis
posición y que- completan y perfeccio* 
nan el régimen establecido.- Facilita 
esta reglamentación el hecho de qtif 
actualmente haya más uniformidad eff 
la fruta exportada, pues así como m. 
las decenas anteriores eran ms clase£ 
y variedades “números-as y  álversasg 
en las venideras predominan las nva£ 
en gran proporción. No se dicta, pues* 
como sistema de reglamentación defi
nitiva, ya que constituye aspiración» 
fuertemente sentida del Gobierno el 
poder suprimirla, por haberse anula* 
do las medidas restrictivas que la íh f  
ponen. Pero mientras exista, es nece
sario corregir ios abusos que la des* 
figuran^ y convertirla en un instruí 
mentó eficaz, útil y  práctico.

Aspecto que ha de merecer especial 
atención en un sistema -de regulación 
es el de las personas o entidades & 
quienes se entregan las autorizaciones'- 
de exportación. Si no se resuelve jus
ta y adecuadamente, se pone a una 
de las partes, la que sea, que inter
vienen en las operaciones contractua
les del negocio de exportación en con
diciones de inferioridad respecto-a h 
otra. Porque es evidente que la pose
sión de dichas autom aciones tiene 
una influencia considerable y puede 
tender a elevar por encima o por de
bajo del tipo normal el precio de los 
productos. Hay que tomar, por consi
guiente, las debidas precauciones cp#y 
sirvan de garantía pára impedir q% , 
las autorizaciones se conviertan en if, 
mas utilizadas para forzar los prct L 
en uno u otro sentido. Como hay q$ 
lomarlas también para evitar que Ja
chas autorizaciones puedan cotizarse?y 
servir de base a especulaciones íIíeE 
tas. Para lo primero, lo más justo f¡ 
pertinente es no concederlas con ex
clusividad a un solo sector de intere
ses, sino a todos ellos, ponderándolos 
debidamente y procurando eme por su 
misma coexistencia vengan a equili
brarse. Para lo segundo, reserva el 
mayor volumen de autorizaciones ' a 
los que en cualquiera de los sectores 
interesados demuestren que exporta* 
ron ya en años anteriores. Imprescin
dible es también conceder en la re- 
guiador» la importancia que merecen 
a los Sindicatos Agrícolas que agru
pan corporativamente a los, elemento^ 
productores.*1 Las dos normas indica* 
das, de distribución de las autoriza*, 
clones entre los diversos grupos de in
tereses y  de la defensa preferente dé 
ia exportación tradicional dan una 
resultante que corrige los defectos de 
sMemas unilaterales y  constituye um
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¿polución de equilibrio y fundaraental- 
ínente equitativa.
1 Sin embargo, siendo las condiciones 
fcn que se verifica la exportación di
versas en las distintas provincias y 
muy diferente la actividad exportado
ra  de los sectores interesados, así co
lmo la im portancia adquirida en ellas 
por los Sindicatos Agrícolas, resulta 
imposible si no quiere caerse en gra
ves errores que causen sensibles per
juicios, establecer porcentajes de dis- 
jtribución uniformes, los cuales no po
drían adaptarse en muchos casos a la 
realidad. Por consiguiente, debe con
cederse a las Juntas Reguladoras pro
vinciales una cierta libertad de movi
m iento para que puedan efectuar la 
distribución de las autorizaciones de 
acuerdo con las normas generales es
tablecidas, pero de la m anera más ade
cuada a las características de la pro
ducción y del comercio de la provin
cia en que radiquen. Es preciso asi
mismo que las Juntas, y en su defecto 
los Ingenieros que las presiden, pue
den aplicar las debidas sanciones pa
ra  corregir los abusos que entorpece
rían  su actuación. Además, para evi
ta r  que alguna de ellas no estuviesen 
& la altura de la confianza que en las 
¡mismas se ha depositado y de la im
portante misión que se les confía, es 
tam bién indispensable establecer mi 
procedim iento eficaz que perm ita mo
dificarlas si no cumplen su cometido 
e inspeccionar su actuación, ha la  lo
grar que constituyan el instrumento 
que deben ser, que al mismo tiempo 
que defiendan los grupos de intereses 
particulares en ellas representados, es
tén al servicio del interés colectivo.

En virtud de las razones expuestas,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la regulación de la exporta
ción de frutas frescas y hortalizas di
rigida a Francia tenga lugar de acuer- 

. do con las siguientes norm as:
, 1.* La regulación de la exportación

de finitas frescas y hortalizas dirigidas 
a Francia continuará haciéndose de 

. acuerdo con las normas establecidas en 
; la Orden de 26 dé Julio de 1932, com

pletadas por la presente disposición, y 
: por mediación de las Juntas provincia

les Reguladoras de la Exportación de 
Frutas frescas y Hortalizas, constitui
das por una representación equilibra
da de productores y exportadores, bajo 
la presidencia del Ingeniero Jefe de la 
E • clon Agronómica de la provincia 
r:. .jcetiva. *

Se faculta a los Ingenieros Jefes 
Vi; fas Secciones Agronómicas para re- 

; c ■ anizar o modificar la composición 
¡ d,- las Juntas que presiden y en Jas que 
! Fe riese desproporción entre los ele- 
1 fiicnios que las componen, de m anera 
i que queden representados ponderada

mente los distintos sectores interesa
dos en la exportación de frutas y hor
talizas. Asimismo, se autoriza a los ci
tados P u  sedentes para excluir de las 
Juntas a los elementos que durante el 
tiempo de su actuación hayan dificul
tado su funcionamiento o impedido la 
corrección de los abusos observados, 
desnaturalizando la misión que les 
compete, y a los miembros que por su 
actuación hayan demostrado no repre
sentar n i  la realidad los intereses en 
cuyo nombre formaban parte de las 
mismas.

3.8 Quedan igualmente facultados 
los Ingenieros Jefes Presidentes de las 
Juntas para modificar en cualquier mo
mento su composición cuando las cir
cunstancias o la actuación de algunos 
de sus elementos lo aconsejen. Tanto 
en este caso como en los anteriores, 
los Presidentes de las Juntas deberán 
dar cuenta de las modificaciones intro
ducidas en su composición a la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, indicando las razones en 
que se funden. Los elementos excluidos 
de la Junta podrán elevar a la mencio
nada Dirección general los recursos 
que en la presente Orden se indican, 
pero mientras éstos no se resuelvan 
quedarán en vigor las decisiones toma
das por los Presidentes de las Juntas.

4.a La distribución de los cupos de 
frutas y hortalizas a exportar que se 
asignen a cada provincia se hará des
tinando la mayor proporción de los 
mismos a los agricultores y comercian
tes que exportaron en años anteriores 
y que justifiquen documentalmente el 
haberlo hecho, proporcionalmente a 
las cantidades de frutas y hortalizas 
exportadas a Francia en cada una de 
sus clases; y reservando un porcentaje 
mucho más reducido, que en ningún 
caso podrá pasar del 25 por 100 del 
cupo asignado, para los productores y 
exportadores que, sin haber exportado 
en años anteriores, demuestren la ne
cesidad o la conveniencia de hacerlo. 
Quedan facultadas las Juntas para fijar 
dentro de estas normas generales los 
porcentajes de distribución entre ex
portadores antiguos y nuevos y entre 
productores y comerciantes, de confor
midad con los volúmenes relativos de 
las demandas debidamente justificadas 
y las características agrícolas y co
merciales de las provincias respectivas.

5.® En las provincias donde haya 
constituidos Sindicatos agrícolas, que 
entre sus actividades tengan la de de
dicarse a la exportación de productos 
de sus asociados, las Juntas regulado
ras, al hacér la distribución del cupo 
a ellas asignado, reservarán un por
centaje del mismo, tanto en lo que se 
refiere a la parte correspondiente a la

exportación anterior como a la nueva 
solicitada, y en el doble concepto de 
productor y exportador, a dichas or
ganizaciones sindicales.

6.a La actuación de las Juntas re
guladoras provincia1 es será dirigida e 
inspeccionada por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, la 
que podrá rectificar la composición y 
acuerdos de las mismas, si viese que 
alguna de ellas no cumplía debidamen
te la misión que tienen encomendada.

7.a Las Juntas reguladoras provin
ciales indicarán a la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria por. 
telégrafo o-teléfono, en la mañana del 
a h  siguiente a aquel en que termino 
el plazo de admisión de solicitudes de 
exportación en cada decena, la canti
dad que sumen en las distintas clases 
de frutas y hortalizas, las petticiones 
presentadas para dicho periodo, espe
cificando separadamente la cantidad 
que corresponde a las solicitudes acom
pañadas de documentos justificativos 
de haber realizado exportaciones en 
años anteriores, que no excedan del 
volumen de las mismas, y las peticio
nes que representen una nueva expor
tación o ampliación do las hechas an
teriormente. A base de dichos datos 
la Dirección general de Comercio y  
Política arancelaria indicará a las 
Juntas reguladoras, con la misma u r
gencia, la cantidad de frutas y horta
lizas cuya exportación a Francia pue
den autorizar entre los solicitantes.

8.a Contra las decisiones de los P re
sidentes de las Juntas respecto a su 
composición, y contra los acuerdos de 
las mismas, podrán elevar, los que se 
consideren lesionados, quejas o recur
sos ante la Dirección general de Co
mercio y Política arancelaría, acompa
ñándolas de cuantos documentos pro
batorios estimen conveniente. La Di
rección general, según la índole y la 
importancia del asunto de que se trate, 
dará a la queja o recurso la tram ita
ción que estime procedente. Mientras 
la Dirección no falle quedarán en vi
gor los acuerdos recurridos; pero s! 
las circunstancias lo aconsejan, la Di
rección podrá suspenderlos temporal
mente hasta que estén estudiados y re
sueltos.

9.a El Embajador de España en Pa
rís invitará a la representación ade
cuada de los importadores de frutas 
frescas y hortalizas de España para 
que se constituyan en Comisión auxi
liar informativa afecta a la Oficina Co
mercial española en.Francia, con cuan
tas delegaciones se estime necesario 
establecer en los distintos mercados 
consumidores de aquel país. Para el 
cumplimiento de la finalidad informa
tiva que sé le atribuya dicha Comisión
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(corresponderá directam ente con la Di
lección generai de Comercio y P o líti
ca arancelaria y con las Jun tas regu
ladoras provinciales, pudiendo desig
n a r  un rep resen tan te  en el seno de 
cada una de éstas.

10. Se establece en las Aduanas de 
la  fron te ra  francesa una Inspección  
de salida que .func ionará  bajo la di
rección  del Ingeniero  Jefe del Servi
cio Agronóm ico respectivo, y a la que 
ten d rán  que presen tarse  pa ra  su v i
sado las autorizaciones expedidas por 
las Jun tas reguladoras provinciales, 
com probándose en cada c a s o  por 
aquélla si la can tidad  que lia de pasar 
la fron tera  es la que la en la au to ri
zación se ind ica, y si la calidad  de las 
fru tas y hortalizas es la conveniente, 
pudiéndose rechazar las p artid as  que, 
p o r deterioro  posterio r al exam en de 
la  Sección Agronóm ica de origen, no 
'estén en condiciones de llegar satis
fac to riam en te  al m ercado de destino. 
E l Servicio de Inspección  de salida 
'autorizará asim ism o las expediciones 
que hayan  de c ircu lar en tránsito  por 
F ran c ia , que no po d rán  sa lir de Es
p añ a  sin la debida autorización. Si se 
expiden  a F ran cia  fru tas y hortalizas 
p o r  vía m arítim a, la concesión de es
tas autorizaciones co rrerá  a cargo de 
las Secciones Agronóm icas co rrespon
d ien tes a los respectivos puertos de 
'embarque,
* 11. Los envíos a F ran c ia  de frutas 
frescas y hortalizas autorizadas por 
las respectivas J u n t a s  reguladoras 
p rov incia les deberán i r  acom pañadas 
’de la au torización co rrespond ien te  en 
tres ejem plares. Ei o rig ina l visado 
p o r la Inspección  A gronóm ica de 
F ro n te ra  será entregado a la A duana 
francesa , y el duplicado y  trip licado  
Q uedarán, respectivam ente, en poder 
del citado Servicio de Inspección  de 
F ío n te ra  y de la A duana española.

12. Si al hacer la  inspección  de las 
f ru ta s-y  hortalizas se advierte  que la 
¡cantidad exportada es m enor a la in 
d icada en la autorización correspon
d ien te , la Inspección  A gronóm ica de 
F ro n te ra  exped irá una nueva, au to ri
zación que sustituya para  la Aduana 
francesa  al o rig inal de la Jun ta regu
ladora , y en la  que conste exactam en
te la can tidad  que se exporta, pod ien
do  después expedir nuevas autoriza
ciones con cargo al resto  de la origi
n a l citada, si dentro  del período  de la 
decena llegan nuevos envíos co rres
pond ien tes a la m ism a y  en can tidad  
que no rebase el lím ite  d-e aquélla.

13. A los p roducto res o com er
cian tes que hayan  obtenido una au
torización  de exportación  y que dejan 
(Je m andar a F ran cia  la can tidad  de 
fru tas y hortalizas que com prende sin 
Jiaber avisado con la deb ida an terio 

r id ad  a la Ju n ta  reguladora co rres
pondien te y justificado plenam ente la  
causa de no exportarla , se les ap lica
rá  po r parte  de la Jun ta  o, en su de
fecto, p o r el P residen te  de la m ism a, 
una sanción que po d rá  consistir en la 
negativa de autorización de exporta
ciones posteriores o en una m ulta cu
ya cuantía  se fijará según la im por
tancia de la falta y el daño causado a 
los dem ás exportadores.

14. Tanto las Jun tas R eguladoras 
prov inciales como los Servicios Agro
nóm icos de fron te ra  que duran te el 
transcu rso  de la decena tengan cono
cim iento de que pueden  quedar sin  
expo rta r can tidades de fru tas y ho rta
lizas co rrespond ien tes a au torizacio
nes concedidas, lo notificarán  inm e
diatam ente a la D irección  general de 
Com ercio y P o lítica  A rancelaria p a ra  
que en n ingún  caso quede sin cu b rir  
alguna fracción  del contingente esta
blecido.

15. Al finalizar cada decena, los 
Servicios A gronóm icos de F ro n te ra  
rem itirán  a la D irección  general de 
Com erció y P o lítica a ran ce laria  una 
relación  especificada de las fru tas y 
hortalizas exportadas a F ran c ia  o ex
pedidas en régim en de tránsito  a d i
cho país, con ind icac ión  de las can
tidades que correspondan  a las d iver
sas Jun tas Reguladoras prov inciales 
en las d iferen tes clases de frutas y 
hortalizas.

16. P ara , los efectos de la Inspec
ción, regulación * y autorización  p ara  
las exportaciones de fru tas frescas y 
hortalizas en relación  con los con tin 
gentes establecidos, no obstante lo p re 
venido para  las percepciones de los 
Servicios facultativos p o r las disposi
ciones que rigen  en la m ateria  y  s in 
gularm ente p o r el D ecreto de 13 de 
Septiem bre de 1919, las Secciones 
Agronóm icas sólo p o d rán  cob ra r a ra 
zón de cinco pesetas p o r tonelada de 
m ercancía  p o r cada certificación o 
au torización de las a que se contrae 
esta O rden y tres pesetas po r iguales 
servicios, si la can tidad  au torizada o 
inspecc ionada no llegase a una tonela
da, cualqu iera que fuese su peso.

17. Las in fracciones a lo d ispues
to en la presen te O rden y en la de 26 
de Julio  últim o sobre la m ism a m ate
ria, las declaraciones o peticiones fal
sas o exageradas p ara  ob tener m ayor 
cupo de exportación  en daño de ios 
restantes in teresados, los envíos de- 
fru ta  u hortaliza realizados con docu
m entación que no sea la que legítim a
m ente corresponda a cada p roducto r 
o exportador y, en general, toda ma
n iobra  hecha en fraude del in terés co
lectivo y p ara  in d u c ir  a e rro r  a los 
encardados de encauzar este tráfico#

serán  castigadas p o r  resolución del 
Jefe de la Sección A gronóm ica o p o r 
acuerdo de la Ju n ta  R eguladora c o - ‘ 
rrespond ien te , con m ulta h a tla  la 
cuan tía  de 1.000 pesetas.

Cuando la g ravedad de la falla de
ba llevar aparejada m ulta m a 'jor, a 
ju icio  del Jefe de la Sección o de la 
Jun ta , pod rán  elevar el caso a la Di
rección  general ée  Comercio y P olí
tica A rancelaria , p ropon iendo  lo san
ción p ecun iaria  que estim en justa, sin  
perju icio  en unos y otros casos de lav 
dem ás responsabilidades que legal
m ente se deriven  de los actos realiza
dos.

Contra la im posición de unas y 
otras m ultas se dará recurso  ante la 
D irección  general de Com ercio y Po
lítica  A rancelaria  o ante el M inistro de 
A gricultura, In d u str ia  y Com ercio, se
gún que se tra te  de las im puestas p o r 
el Jefe de la Sección o la Jun ta , o p o r 
la D irección  general citada.

M adrid, 7 de Septiem bre de 1932.

MARCELINO DOMINGO ; 
Señor D irec to r general de Com ercio 

y Política A rancelaria ,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En la relación de vacantes de F ar

m acéuticos titu lares insertada en la; 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondien te n i
dia 21 de Agosto próxim o pasado, de
jó de consignarse p o r olvido involun
ta rio  que las tres vacantes correspon-j 
dientes al A yuntam iento de Loja (Gra-( 
nada), hab rán  de proveerse por con
curso de antigüedad.

Lo que a petición  del A yuntam ien
to in teresado  se rectifica p ara  conoci
m iento general y a fin de que su rta  
los oportunos efectos de enm ienda.

M adrid, & de Septiem bre de 1932. 
El D irec to r general, P 0 A., Sadí de 
Buen. ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Lugo, 
para cubrir la plaza de -Maestro de la 
Escuela p repara to ria  para ingreso en 
el m ism o:  ̂ ^

Resultando que la refm-L'a Escue
la p repara to ria  fué U 'u a a  por Orden 
de 22 de Agcr T  del corriente año; 
y que el Clv. J ro  de Profesores de 
dicho Instituto, según certificación de 
gcta .correspondiente* tornó p o r una-,.
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nimldad el acuerdo de proponer para 
dicha Escuela a D. José María Rois 
Castro, Maestro de la Escuela de 
Chantada (Lugo). Teniendo en cuen
ta que aparece cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 25 de Septiembre 
de 1931 y  Orden de 2 de Enera si
guiente, incluso la obligación muni
cipal relativa a casa-liabitacióri para 
el Maestro; y que el Maestro propues
to reúne las circunstancias preveni
das :

Visto él informe del Consejo pro
vincial de Lugo,

Esta Dirección ha resuelto nombrar 
a D. José María Rois Castro, Maestro 
de la Escuela preparatoria del Insti
tuto Nacional de Lugo, con el haber 
que actualmente disfruta por el Es
calafón y en los términos contenidos 
en los apartados 1.° y  2.° de la Orden 
de 12 de Marzo de este año, de cuyo 
cargo se posesionará el interesado en 
«I plazo reglamentario, considerándose 
seguidamente vacante la Escuela de 
Chantada (Lugo), la cual será inclui
da en la relación correspondiente.

Lo que com unico a V. S¡S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1932,— Eí 
Director general, R odolfo Llopis. 
Señores Director del Instituto Nacio

nal de Segunda enseñanza de Lugo, 
Presidente del Consejo provincial 
de Segunda Enseñanza y  Jefe cíe la 
Sección administrativa de dicha 
capital.

Vista la propuesta del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Peña
rroya-Paeblonuevo (Córdoba) para cu
brir la plaza de Maestro de la Escue
la preparatoria para ingreso en el 
m ism o:

Resultando que la referida Escue
la preparatoria fué creada por Or
den de 23 de Agosto último; y que el 
Claustro de Profesores de dicho Ins
tituto, según certificación del acia co
rrespondiente, tomó por unanimidad 
el acuerdo de proponer para dicha 
Escuela a doña Teresa Maten Ferrer, 
Maestra nacional de Fontcuberta (Ge
rona) :

Teniendo en cuenta que aparece 
cumplido lo dispuesto en el Decreto 
da 25 de Septiembre de 1931J y Or
den de 2 de Enero siguiente, incluso 
la obligación municipal relativa a 
casa-habitación- para eí Maestro; y 
qim la. Maestra propuesta reúne las 
circunstancias prevenidas:

Visto el informe del Consejo pro
vincial de Primera enseñanza de 
Córdoba,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a doña Teresa Maten Ferrer,' 
Maestra de la Escuela Preparatoria en 
El Instituto local de Peüarroya-Pue- 
51 c nuevo, con el haber que actual
mente disfruta por Escalafón y en 
los términos contenidos en los apar- 
fados í.°  y 2.° de la Orden de 12 de 
Marzo de es le año, de coy o cargo se 
posesionara en el plazo reglamentario, 
considerándose .sagú i da mente vacante 
la Esencia de Fontcuberta (Gerona)-, 
la cual será incluida en la relación 
correspondiente.  ̂ •

Lo que comunico a V. SS. para' su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1932.— El 
M m rtor general, R. Llopis.

,§tfiores Director, del Instituto local

de Segunda enseñanza de Pañarro- 
ya-Ptiebloimevo (Cordalia), P r e s i- 
dente del Consejo provincial y Jefe 
de la. Sección administrativa de 
Primera enseñanza de la misma 
provincia.

Vacante la plaza de Profesor espe
cial de Dibujo de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso: 
de traslado para su provisión por tér
m ino de quince días naturales, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en ía G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar a dichas pla
zas los Profesores o Profesoras espe
ciales de Dibujo que desempeñen su 
cargo en propiedad.

Será condición de preferencia ..para 
la resolución del concurso haber in
gresado por oposición en el Profeso
rado especial en la indicada materia, 
y  dentro de esta circunstancia el ma
yor tiempo de servicios.

Para los solicitantes que procedan 
de la misma oposición se tendrá en 
cuenta el número de orden con que 
cuentan en la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio dentro del pla
zo indicado acompañada de las hojas 
de servicios y por conducto de la Di
rección de la Escuela en que sirven.

Lo que se hace público a los efec
tos que se expresan.—Madrid, 7 de 
Septiembre de 1932,—-El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.

Visto el expediente incoado por do
ña Eva Junquera Blasco, Maestra de 
Torres-Pacheco, provincia de Murcia, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en eí Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 
de 18- de Mayo de Í92.3,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia so
licitada como comprendida en el ca
so prim ero del articulo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias da esta clase.

Dé Orden cbmímica da por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocim iento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1932.— El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Mur- 
. cía,

Visto el expediente incoado por do
ña Anselma Villar y Villar, Maestra 
excedente, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y  te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general áel Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 19-23,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada -como comprendida en el ca
so cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto.* Güedando suieta a lo que el

mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro- lo participo a Y. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 2 de Septiem
bre de 19321— El Director general. Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe cíe la Sección administra

tiva de Primera enseñanza ele Lo
groño.

Visto el expediente incoado por 
doña Asunción Grávalos Gil, Maestra 
de Molinos, provincia de Teruel, en 
súplica de que se le conceda la e v i 
dencia por más de un rifo y im ros  
de dos, y teniendo en cuenta L> d 
puesto en el Estatuto general cbl Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 
de 13 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la -excedencia so
licitada com o comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
mismo que previene para las exce
dencias cíe esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S, parí «u 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 3 de S-epík m- 
bre de 1952-— El Director geneiai. Ro
dolfo Llopis. •
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Te
ruel.

Visto el expediente incoe do por don 
RamRo Gómez y  Gómez, Maestro de 
Quiu'aizar de la Orden, provincia de 
Toledo, número 5.934 del Escalafón, 
en n ipE ci de qué se le conceda la 
excedencia por más de un año y me
nos de dos, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada com o com prendido en el 
caso primero del artículo 137 del refe
rido -Estatuto, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

Be Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S* para sil 
conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Madrid, 3 de Septíeirí- 
bre de 1932.— El Director general. R ch 
doiío Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de To
ledo.

Visto el expediente incoado por -do
ña María áel Carmen Giscouria y Goif* 
zález, Maestra de Ibo-AIfaro, provirfe 
cia de Santa Cruz de Tenerife, en si|* 
plica de que se le conceda la exceden! 
eia por más de un año y menos dé' 
dos, y teniendo en cuenta lo dhspue#« 
to en el Estatuto general del Magia* 
lerio, aprobado por Real decreto aé 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, com o comprendida en §1 
caso prim ero del artículo 137 del refe* 
rido Estatuto, quedando sujeta a fo 
que el mismo previene para las exc#í 
dencMs de esta -cías**
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•Be Oréen comunica sla .por el ‘■.cñ-jr
'Minhtro lo participo a Y. S* pirra su 
eoTrociroieiíio, el de la interesadla y 
deroár» efectos. .Madrid, 3 cié Septiem
bre de Í f 32,—El Director general, Ro
dolfo O'opxs.
.SePor lele ele la Scccum administra

tiva. (lo Primera enseñanza de E a ri
ta Erar de Teñe rife.

lir io  el expediente incoado por do
ña Teresa Gabarro Ciprés, Maestra ex
cedente, en súplica de que se le. con
ceda la excedencia ilimitada, y tenien
do en cae lita lo dispuesto en el Esta
tuto .general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de l'S de Mayo de
n a

Este Ministerio fea resuelto conce
der a dicha interesada' ia excedencia 
ilimitada, como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, Quedando sujeta. a lo 
que -el mismo proviene para las -exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por -el xeñor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conociiirienio, el de ia interesada y 
demás efectos, Madrid, 2 de Sepíiem™ 
h tr » . * ,— El Director general, ÍRo 
c*o fo Lie pnx
b< ñor h i ° de la Sección administra

tiva &e- Primera enseñanza di 
f ím e a .

Visto el expediente incoado por dom 
Magdalena Navarro Montero, Maestre 
de Paredes de Escalona, provincia ét 
Toledo, .número 11.824 del Escalafón, ©r 
súplica (de -que se le -conceda la exce- 
deacia por más .de un .año y .menos di 
das,; y le picado en cneníta lo dispuesto 
•en el 'Estatuto general del .Magisterio 
aprobado par lieal -decreto de 18 di 
Jíayo de 1023,

Esta Ministerio lea resuelto 'concedes 
,a dicha interesada la excedencia solí' 
citada, -como comprendida en <el case 
primero á d  artículo 137 ,<1©1 .referid? 
EMatust©» quedando -sujeta .a 1© que d 
mismo previene para las '-excedencia: 
de esta dtae.

Be Orden oomujJMGada por el señoi 
Ministro lo participo a V. S. para si 
conocimiento, el áe la interesada i 
demás efectos. Madrid, 3 de JSeptieni 
f c e  4e 1932.—El BXredtor .general, Rro 
tio*lf.9 -Llopis.
Señor Jefe de la Sección adminisírafí 

va de .Primera enseñanza áe Toledo

Visto el espediente incoado por doi 
Santiago Melendo Navarro, Maestro d  
Yillaventín, provincia de Burgos, ei 
súplica de que se le conceda la exce
dencia per -más de um uño y menos ú< 
écs; y  tenieBdo en oueia.ta lo dis-puesfe 
en el Estatuto general del Magisterio 
aprobado por Real decreto de 18 d 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce 
der a dicho interesado la excedencl 
solicitada, como comprendido en e 
caso primero del artículo 137 del re 
ferido Estatuto, quedando sujeto a h 
que el mismo previene para las exce 
de-ncias de esta clase.

De Orden comunicada por el seño
a y. s. m » »

conocimiento, «I del interesado y de
más efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
<$e 1932.—Él Director general, Redol
ió -Lio p i-s.
Señor Jefe de la Sección axim. i ni s fcra- 

iíva de Primera enseñanza de Bur
gos.

Visto e l  expe diente Incoado por don 
Juño ¡Berrera de -Pedro, Maestro exce
dente, en súplica de que se le-conceda 
la excedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge- 
mer&ü etel Magasiterlo, aprobado por 
peal -decreto úe 18 de .Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesa cío la excedencia 
ilimitada, como comprendido en el 
caso cuarto tb l artículo T  37 del re
ferido Estadillo, quedando sujeto a lo 
que el suism® previene para tas exce
dencias á-e -e îa clase.

Be Oréen comunicada por el -señor 
Ministro lo participo a V. IL para su 
•conocimiento, el -del interesado y de
más efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1932.—El Director general, Rodol
fo Uopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de 'Primera enseñanza de T e
ruel.

Yisi© «el expedleaate Incoado por do- 
iña Teresa YalLhoncMa Earecrany, 
Maestra de Casaveils, provincia de Ge- 
roim, es  súplica ée qpe se le conceda 
la ex cébentela ilimitada, y  teniendo en 
«menta lo dispuesto '-en el Estatuto ge- 
ner&l del Ma#steráp, .aprobado por 
Real decreto de Ifhíée Mayo de 1923, 

Este Ministerio fea resuelto conce
der -a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, -comprendida en el
caso cuarto del artículo 137 del re
ferido Estatuto, •quedando sujeta a lo 
«que el mismo previene para las exce
dencias ée ■esta clase.

•De Brdcii a&ma&sica da por -el señor 
Ministro lo  participo á Y. S. para m 
coeocáirdenío, e l de Ja mtere&aáa y de- 
,máa -efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
•de 1.922.— El .¡Director ¡general, Rodol
fo  Xlopis.
Seüor Jefe de k  Sección .aámlmistra- 

fciva áe .Rrimera enseñanza de Ge* 
m ía.

           M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

                    S E R V IC IO  C E N T R A L  D E  P U E R T O S  
C O N C E IS O N E S

Visi© el expediente iirsteiiáo a ins
tancia de doña María de la «Concep
ción FMg y  Bona en solicitud de au
torización para practicar obras en una 
Inca áe sia propiedad situada en la 
playa de Tuna, término de Bagur, pro- 
vincia de Gerona.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de Ene
ro de 1928 para la aplicación de la 
ley de Puertos de la misma fecha: - 

Resultando que durante el plazo de 
información pública fueron presenta
das treg reclamaciones contra lo so-

ticilaéo. La primera suscrita por eí i 
señor MeaMe constitucional do la vi-* J 
la  de Bagur, la segunda Irm ela  poiS / 
D. José Pujol y otros 15 vecinas máf| 
de la citada vSia y la tercera jElmadásf 
por 'doña Francisca Labrera, vteüa d#. 
Roger y vecina de Barcelona: 

Considerando que las tres reclama- \ 
eiones en síntesas vienen a d^clr lp; ] 
mismo, haciendo constar -en 'ellas eíjt ! 
contra de la petición supuestos per- j 
juicios que se cansarían a loa deiiiás, • 
propietarios de dicha playa por prí« } 
varíes visüáíidad desde -sus fincas, é  i 
los pesca dores porque disininuimu el ¡ 
tensen o de que disponen para tendee ) 
las redes para secar y -dificultaría la¡ ! 
colocación ■ de las embarcaciones eri | 
dias de temporal y al público en ge- j 
neral parque se reduciría el terrenos | 
disponible de dicha playa, ya bastaut^ | 
reducido por sí y  afearía notábtaneiiVt 
fe aquel sitio, y  que confrontado eí 1 
pmyecto por Ja Jefatura de Obras pú
blicas, después de recorrer detenida
mente el terreno y tomar los datoa 
necesarios, informa que no hay incon
veniente alguno en que se conceda la! 
autorización solicitada para llevar sü 
cabo las obras indicadas, debiendo1 
desestimarse las tres reclamaciones 
por no creer existan los pcrjirlcios: 
señalados en las mismas:

Resultando que han informa lo eni 
sentido favorable a la concesión ' 
'Comandancia de Marina, la JefatuiLY 
ele Obras públicas áe su cargo, el G(  ̂ > 
bieriio civil de esa provincia y Jos MN . 
n i s t e r i os de Marín a y ’ Gu err a: ■

Considerando que los informes emi< 
ti .dos por la Jefatura de Obras públi
cas, .Comandancia de Malina y Go< 
bierno civil estiman que esta p e iT ióp  
destinada al uso particiílar es de púL 
Mica conveniencia:

Considerando que las obras o qu|¿. 
la petición se refiere no liabrán dÍG 
ocasionar perjuicio por ahora a Io| ; 
intereses públicos iri a los particular ; 
res ni el porvenir isi la concesión sü i 
condiciona debMam-ente,

Este Ministerio ha dispuesto:
¡al Aprobar el acta de deslinde y 

aTOjoiramienM áe la z'oaia marfiimo-l 
terrestre de la playa de La Tuna, ent 
férmiiB© miiMeipal tée Bagur, fevanUi-t 
éa ?con fadha 3 ie  Jiunio de IM t .

b) 1.a Se auiGM-isa a doña María!; 
de la Concepción Puig y Roña para’ ! 
ocupar una faja de la zona marítimo-', 
terrestre de ,1a playa de La Tuna,, eií; 
término .municipal .de Bagur, de 9,13!i 
metros de longitud y dos metros deH 
.anchura para la construcción de laáó 
.obras solicita des, con arreglo a lo¿ ‘ 
pL a it en Agosto de 1929 por,
el irq ficcM I). .Ensebio Bona. u

2.a i rs obsas serán \repk®teadaí! 
lp fe L» .lira áe 0bras pá-Micas dé

\ la c  'Q-* T.¡ca y de dicha operación sé 
I exie'dcrá acta, qute será sometida a‘ 

k  ■* i ci ación coriiespon-dienle.
3.a Se dará principio a las obras 

en el plazo de un mes y  deberán que
dar terminadas en el de cuatro me-,; 
ses, contados ambos plazos, a partid 
de la fecha de la presente disposi
ción. !

4.a Terminadas las obras, el cort-,’ 
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas dé¡ 
esa provincia, a fin de que por la misjjj 
nía se proceda al oportuno reconocí! 
miento. Del resultado ck §¡2¡J|§¡|
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ción se extenderá acia, que será so
metida a la aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a Jas 
obras, el concesionario depositará co- 
jno fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la sucursal de 
)a provincia el cinco (5) por ciento 
1100) del importe de las obras que 
ocupen dominio público, fianza que se
rá devuelta una vez aprobada el apta 
de reconocimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la m encionada Je
fatura de Obras públicas.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la conPesión se 
refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina.

8.a Esta concesión tiene carácter 
provisional y a precario y no da de
recho alguno al concesionario acerca 
del terreno de que se trata, de modo 
que la Administración podrá en cual
quier ocasión en que sea necesario 
dicho terreno para alguna obra o ser
vicio público o para empresa de ma
yor utilidad o cuantía exigir del con
cesionario la demolición en el plazo 
que se le fije de lo construido en v ir
tud de la presente concesión sip de
recho a ninguna clase de indemniza
ción y tan sólo con el de aprovechar 
los materiales correspondientes.

9.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento ele las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. Deberá rem itirse una copia del 
proyecto a la correspondiente Coman
dancia de Obras, Reserva y Parque de 
Ingenieros, reservándose el Ramo de 
Guerra el derecho a utilizar librem ente 
las obras y aun a destruirlas total o 
parcialmente cuando así lo exijan los 
intereses de la defensa a juicio de la 
Autoridad m ilitar competente.

11. La ocupación o utilización del 
terreno y aun la destrucción de las 
obras en caso de necesidad será sólo 
en el de intervención de la Autoridad 
m ilitar en su especial función por 
operación de guerra, ante necesidad 
apremiante y justificada o cuando por 
las mismas causas asi lo disponga el 
Gobierno con arreglo a los preceptos 
del Real decreto de 14 de Diciembre 
íe  1918 que establece un régimen es
pecial en la zona m ilitar de costas y 
fronteras.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del trába
lo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional y 
t las demás de carácter social.

13. Esta concesión-será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre antes de que se efec
túe tb replanteo de las obras.

1.4. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las

condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro ckigo a V. E. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia, el 
de la interesada y demás efectos.

Madrid, 2 de Septiembre de 1932.— 
El Subsecretario, Tc Menéndez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Gerona»

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Vista la instancia de la Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya, en solicitud 
de ser admitida en el grupo B) del Ré
gimen de la Economía del Carbón, pa
ra poder vender a Empresas obligadas 
el coque sobrante que produzca su ba
tería,

Esta Dirección general, a propuesta 
del Comité Ejecutivo de Combustibles, 
se ha servido conceder la admisión en 
el grupo B) del Régimen de la Econo
mía del Carbón, como Empresa pro
ductora de coque, a la Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya, estando sujeta es
ta concesión a las condiciones siguien
tes:

1.a El carbón destinado a la produc
ción de coque ha de ser en su totali
dad de procedencia nacional, y la can
tidad invertida en la transformación 
del combustible no se computará para 
determinar el coeficiente de consumo 
que es obligatorio para la Empresa co
mo industria siderúrgica.

2.a Una vez ingresada en el Régi
men podrá vender libremente el coque 
producido en sus hornos a todas las 
industrias libres y obligadas en las 
provincias donde no existan Sindicatos 
de Almacenistas de Carbón, y en las 
provincias donde estos Sindicatos exis
tan, a todas las Empresas que figuran 
en las relaciones que determinan las 
que son excluidas en los Convenios es
tipulados entre la Federación de Sindi
catos Carboneros de España y los dis
tintos Sindicatos de Almacenistas e Im
portadores de carbón en los puertos.

3.a _ Cuando la Empresa consumidora 
del coque no figure en las relaciones 
de exclusión, si en la venta interviene 
como intermediario un almacenista 
sindicado, la cantidad de carbón sumi
nistrado^ servirá para el cómputo de 
adquisición de carbón nacional, lo mis
mo para el almacenista que para el cu
po global del Sindicato, a razón de una 
tonelada de coque por cada tonelada 
de cupo.

Si la venía se concierta directamen
te entre la Sociedad Altos Hornos de 
Vizcaya y la entidad consumidora-, el

Sindicato de Almacenistas correspon
diente recibirá de la Federación de 
Sindicatos Carboneros de España—-y 
ésta a su vez de la Empresa produc
tora del coque—la prima de comisión 
estipulada en los convenios por tone
lada para los suministros directos que 
se aplicará a cada tonelada de coque 
vendida, y esta misma cantidad será 
computada para determinar el cupo 
global del Sindicato, no solamente en 
los puertos que reciban el coque por 
vía marítima, por cargamentos o bo
degas completas, sino en las provincias 
que, como Vizcaya, Santander y Gui
púzcoa, pueda realizarse el suministro 
por vía terrestre, pero en vagones en
teros.

4.a El Comité Ejecutivo de Combus
tibles señalará periódicamente el -pre
cio de venia del coque metalúrgico so
bre vagón fábrica o f. o. b., según los 
casos, previo estudio de las caracterís
ticas de producción.

Nota.—Como disyuntiva, la condición 
tercera, en relación con los Sindicatos 
da Almacenistas de Bilbao, Santander 
y Guipúzcoa, podrá sustituirse por un 
convenio análogo af establecido en Bil
bao para los carbones procedentes de 
la línea de La Robla, fijando un cupo 
máximo y dentro de éste señalando la 
parte que pueda ser intervenida por 
los Sindica los de Almacenistas.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid a 1.° de Sep
tiembre de 1932.—El Director general, 
P. O., Ruiz Valiente.
Señor Jefe de i a Sección de Combusti

bles.

Vista la instancia de D. Tomás Fer
nández, vecino de Madrid, que solicita 
ser admitido en el Régimen de la Eco
nomía del Carbón, como explotador de 
las minas hulleras de Tinco, que for
man los grupos denominados “Cetra- 
Ies” y “Buseiro”, propiedad de la So
ciedad Velasco, Torre y Compañía, que 
ha tomado en arrendamiento, como jus
tifica con la presentación del corres
pondiente contrato de arriendo

Visto el informe favorable de la S-ee-- 
ción de Combustibles, y a propuesta 
del Comité Ejecutivo de Combustibles, 

Esta Dirección general se ha servi
do disponer sea admitido en el grupo 
B )’ del Régimen de la Economía del 
Carbón, D, Tomás Fernández, como ex
plotador de los grupos de minas “Ce
tra! es35 y “Buseiro”, en Tinco (Astu
rias).

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid ‘a 1.® de Sep
tiembre de 1932.—El Director generáis 
P. O., Ruiz Valiente.
Señor Jefe -de la Sección de Combusti

bles.


